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DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO

DECRETO NO. 185

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE COL¡MA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

óoÑilene¡¡ los lnricut-os 33 y 40 DE LA coHsnruclót¡ pol-itlcl oel
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO,

EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES:

1.- Et Gobernador Constitucional del Estado presentó ante este Poder Legislativo y por

conducto del c. Arnoldo ochoa González, secretario General de Gobierno, la iniciativa

de Ley con proyecto de decreto por medio de la cual solicita se expida el Presupuesto de

Egresos del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 2020

2.- Mediante oficio número oPLlo941t2019, de fecha 07 de noviembre de 2019, las

Diputadas Secretarias de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado turnaron

a la com¡s¡ón de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, la

iniciativa señalada en el punto anter¡or, para efectos de su estudio, análisis y elaboración

del dictamen correspondiente.

3.- Derrvado de la relevancia de Ia ln¡ciativa de Ley en menc¡ón, el día 20 de noviembre

de 2019, previo citator¡o girado por el D¡putado Pres¡dente de la com¡s¡ón D¡ctamrnadora,

se efectuó una reunión de trabajo con el C.P. Carlos Arturo Noriega García, a efecto de

conocer en forma detallada y analítica el conten¡do de la misma.

4.- Es por ello que los ¡ntegrantes de la comisión que dictam¡na procedimos a realizar el

siguiente:

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA

l.- Los integrantes de la comisión de Hac¡enda, Presupuesto y Fiscalización de los

Recursos Públicos, nos reunimos para analizar puntualmente la lniciativa que se hace

contener en el Paquete del Presupuesto de Egresos, la cual corroboramOs cumple con los

postulados establec¡dos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federat¡vas y

los Municipios y los prev¡stos en la Ley de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, de

tal forma que hemos verificado precisamente como lo señala el titular del Poder Ejecutivo,

que la programación y presupuestación del gasto pÚblico para el ejercicio fiscal 2020, va

vinculada con lo previsto por el Plan Estatal de Desarrollo, como también con los ejes,
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políticas, objetivos y metas que Se han establecido en los programas sector¡ales, en virtud

de que se realizó un análisis acucioso de las partidas presupuestarias, uno comparativo

de los rubros en que se ha venido ejecutando el gasto y su evolución en la administrac¡ón

pública, hemos observado partidas en donde consideramos se debe generar una

dinámica dist¡nta en la proyección f¡nanciera y para bienestar de nuestros ciudadanos, por

ello es que igualmente hemos realizado reorientac¡ones al ejercicio del gasto que en nada

perturban ni paralizan el seguim¡ento de los proyectos que resultan ser prioritarios para el

Estado, este trabajo de reor¡entación fue realizado después de múltiples reuniones de

trabajo con el Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima'

por tal razón en aras de no alterar n¡ un áp¡ce el contenido de la lnic¡at¡va, la misma

se anexa al presente dictamen y se solicita la inserción de su contenido de manera

íntegra en el diar¡o de los debates, para que se pueda comprobar por las y los

ciudadanos que este Poder Legislativo cumple a cabalidad con un ejercicio serio,

responsable y transparente,

ll.- Analizada que fue la iniciativa de mérito, la y los Diputados que integramos esta

comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos, mediante citator¡o

emit¡do por su Presidente, sesionamos los días 20 de nov¡embre, 26 de nov¡embre y el

día 30 de noviembre de 2019, al interior de la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica",

a efecto de realizar el proyecto de dictamen correspondiente, con fundamento en los

artículos 90 a 93 de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de colima, con base

en los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. -Con fundamento en la fracción ll del artículo 54 del Reglamento de la Ley

orgánica del Poder Legrslativo del Estado de Colima, esta Comisión de Hacienda,

Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públ¡cos, es competente para conocer

respecto a [a expedición o reformas al Presupuesto de Egresos del Estado.

SEGUNDO. - Al respecto, de conformidad a lo establecido por la fracción ll, del artículo 35,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es facultad de esta

Soberanía, aprobar anualmente el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado para

cada ejercicio Fiscal. En esta linea, el Titular del Poder Ejecutivo en t¡empo y forma remitió

a este H. Congreso del Estado, la iniciativa para su anális¡s y consecuente la m¡sma fue

dictam¡nada y aprobada.
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Por otro lado, la y los Diputados que integramos esta comisión Dictaminadora,

determinamos la procedencia de la in¡c¡ativa sujeta análisis en base a lo referido en la

fracción XVlll del articulosS de nuestra Constitución Política del Estado Llbre y Soberano

de colima, ya que fue presentada en t¡empo y forma ante esta Asamblea Legislativa, y que

cumple con el objet¡vo y la planeación proyectado para nuestro Estado, en razón de que

con la misma habrá mayor transparencia en los impoftes que las dependenc¡as del

ejecutivo reciben, es decir se desglosan, a efecto de ponderar el respecto al derecho

humano, relativo al l¡bre acceso a la información pública, numeral establecido en el artÍculo

6" de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO. - Una vez analizada la iniciativa materia del presente Dictamen, esta comisión

Legislat¡va considera su viabilidad bajo los siguientes argumentos:

El Proyecto de Presupuesto de Egresos se encuentra orientado a dar respuesta a las

demandas más sentidas de la sociedad, para seguir impulsando el desarrollo ¡ntegral del

Estado y generar las cond¡c¡ones y oportunidades para lograr mejores n¡veles de v¡da y

bienestar para las familias colimenses.

De la m¡sma manera, cumple con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre

y soberano de colima, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, la Ley de Planeación oemocrát¡ca para el Desarrollo del Estado de colima, así

como la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de colima, ya que

los ingresos proyectados a recaudarse en el ejercicio fiscal de 2020, y que en su

proyección se contempla cubrir el Gasto Público orientándolo hacia los obietivos y metas

contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de éste se derivan,

garantizan con ello el uso ef¡c¡ente de los recursos públicos en cada uno de los Programas

Presupuestarios, en base a que la m¡Sma Se ¡ntegra tomando en consideración los

postulados y reglas de disciplina financiera previstos en las disposiciones antes

menc¡onadas.

En ese tenor, se incorporan los elementos que se tomaron en cuenta en la presente

¡nic¡at¡va, para la integrac¡ón del proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejerc¡cio

Fiscal 2020, de los cuales destacamos: objetivos anuales, estrategias y metas;

proyecciones de finanzas públicas, cons¡derando las premisas empleadas en los Cr¡terios

Generales de Política Económica; Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas

públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de

acción para enfrentarlos; Resultados de las finanzas públicas y el ejerc¡c¡o fiscal en
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cuestión, de acuerdo con los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización

contable para este f¡n, el balance presupuestario y su just¡f¡cac¡ón, previsión de recursos

para el Fondo de Desastres Naturales; inclusión de una sección específica de las

erogaciones correspOndienteS al gaStO en Servicios perSonaleS y Recursos para cubrir los

adeudos del ejercicio fiscal anterior (2019).

En base a los elementos antes señalados que contiene dicha propuesta, estimamos que se

encuentra ¡ntegrada con los elementos necesar¡os para la proyección del Eiercicio Fiscal

2020.

cuARTO. - En esta Comisión D¡ctaminadora coincide con el in¡c¡ador, toda vez que, el

Estado de colima debe fortalecerse y es el momento de generar mejores resultados, para

alcanz más metas en benef¡cio de las familias colimenses.

El principal compromiso es el progresivo fortalecimiento de las finanzas públicas. En ese

tenor advertimos que se elaboró el presente proyecto de Presupuesto de Egresos, el cual

busca continuar impulsando el desarrollo ¡ntegral del Estado.

Por lo que, el gasto total del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de colima,

para el Ejercicio F¡Scal 2020, que se somete al análisis y valoración, asciende a la cant¡dad

de $17,024,000,000.00 (Diecis¡ete lu¡l Veinticuatro Millones de Pesos 00/100 M.N.)

monto inferior en 6.'t por ciento al aprobado para el Ejercicio Fiscal 2019.

A mayor abundamiento, y después del exhaustivo cumulo de acciones relativas a los

procesos de planeación, programación, presupuestac¡ón, aprobac¡ón, ejercicio y control de

los recursos presupuestar¡os del Estado, esta comis¡ón Legislativa hace uso de sus

facultades contenidas en el artículo 130 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder

Leg¡slat¡vo, con el objeto de fortalecer el Presupuesto de Egresos del Estado de colima,

para el ejercicio fiscal 2020, esto en armonía con la propia iniciativa presentada por el

T¡tular del Poder Ejecutivo.

Puesto que dicho fortalecimiento no trastoca la proyecc¡ón que tiene el iniciador, pues Ia

reas¡gnación de recursos es por la cantidad de $174,200,000.00 (Siento Setenta y Cuatro

Millones Doscientos M¡l Pesos 00/100 M/N) de un universo de $'f 7, 024,000,000.00

(D¡ec¡s¡ete Mil Veinticuatro Millones de Pesos 00/100 M.N.) lo que representa menos del

1%, lo cual a todas lucen no tiene un ¡mpacto presupuestario en la esencia y objetivos de la

iniciativa en análisis.
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con esto, se proyecta su implementación para mejorar la eficacia y eficiencia de la

Administración Pública y, con ello, la calidad y cobertura de los programas públicos. La

presupuestación por resultados nos permitirá destinar mayores recursos a los programas y

proyectos de mayor impacto económico y social, como en lo es, en el rubro que mayor

preocupación genera entre los Colimenses que es el de la Seguridad; en el que nos

¡nclinamos por fortalecer los trabajos de la F¡scalía General del Estado para consolidar la

reciente creación de las Áreas Especializadas en búsqueda de personas desaparecidas,

combate al secuestro y anticorrupción, así como la creac¡ón de una Agencia del Ministerio

Público en Manzanillo Especializada en Menores lnfractores; así como respaldar los

trabajos de la Defensoría Pública; la Procuraduría para la Protección de Niñas, Niños y

Adolescentes y el SIPINNA; igualmente los trabajos de prevención y atenc¡ón a la violenc¡a,

como es la creación del centro de Justicia para la Mujer en Manzanillo, los centros de

Bienestar en Coquimatlán, Marimar en Manzanillo y Oriente Sur en la Capital del Estado, el

fortalec¡miento de los Centros de Rehabilitación en Ad¡cciones y el fortalecimiento de las

acciones para preven¡r y combat¡r la violencia intrafamiliar.

Como complemento del trabajo de seguridad, apostamos a generar opciones de desarrollo

para la juventud, especialmente en mater¡a Educativa; se fortalece al Tecnológico de

Colima, se aumenta significativamente los recurso dest¡nados a la Universidad de Colima,

confiando en el ejercicio transparente de los mismos a partir de que se realizarán auditor¡as

que permitan a todos los colimenses confiar el cómo se ut¡lizan los recursos de todos; se

as¡gnan recursos para un fondo estatal de Becas para movilidad académica, asi como se

respalda con becas a los estud¡antes de educac¡ón super¡or del medio rural, se est¡mula a

los trabajadores de la educación para los Adultos Mayores, se fortalece al lnstituto de

Educación lnicial del Estado, se aumentan los recursos para la Seguridad Social de los

Maestros de la Sección 39, se contara con más recursos para las instalaciones de

Telebach¡lleratos y EMSAD; y se invertirá en fortalecer la Educación Sexual y en Salud

Reproductiva.

Otro rubro que las y los Diputados consideramos valioso es el de la Salud, en el que, se

destina recurso para la adqu¡s¡ción de un Tomógrafo, para el pago oportuno de suplencias

al personal del sector salud, para reducir el costo de los trabajos de Hemodiálisis, para

apoyat a personas con D¡scapac¡dad temporal y permanente, para respaldar al Centro de

Desarrollo lnfantil y Estimulación Temprana, para ampl¡ar las ¡nstalaciones de los Centros

de Salud de Armería, lxflahuacán y Camotlán de M¡raflores, así como, contar con más

ambulancias para el sector salud y respalda¡ a la Cruz Roja, acrecentar la capacidad y
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adquirir ¡nstrumental médico y proveer de medicamentos suficientes y oportunos a toda la

población, particularmente a los pacientes con cáncer.

A los sectores más vulnerables de la población se les respalda con el espíritu de

sol¡daridad que como soc¡edad debemos mostrar y este congreso respalda así, de manera

directa los esfuezos de diversas Asoc¡ac¡ones y Organizac¡ones de la Soc¡edad Civil, se

consideran recursos para atender a los Adultos Mayores entre 65 y 67 años, se destinan

recursos para pens¡ones a Personas con D¡scapac¡dad; a la Atención a lnd¡genas y

particularmente a lndígenas Migrantes y a Personas Autistas, así como a la D¡vers¡dad

Sexual.

Las actividades económicas de nuestro Estado que generan empleos también son

respaldadas con recursos para Tur¡smo Deportivo, Turismo de Entretenim¡ento y para

autoempleo domiciliario, así como con recursos para el campo y la protecc¡ón de Plagas a

nuestros Cult¡vos, buscando que se respete siempre el cuidado a nuestro medio amb¡ente,

por lo que se fortalece con recursos a los trabajos de capacitación en materia ambiental.

Las actividades deport¡vas rec¡ben respaldo a travéS de recursos adic¡onales para el

lnstituto Col¡mense del Deporte.

Los fabajos inst¡tuc¡onales que fortalecen la transparencia son importantes para los

Colimenses y se dest¡nan recursos para fortalecer los trabajos del INFOCOL, así como, del

Tr¡bunal Electoral del Estado.

Lo anterior, es para elevar la calidad del gasto públ¡co, por lo que es necesar¡o el impulso

permanente de medidas de austeridad, racional¡dad y d¡sc¡pllna para el gasto administrat¡vo

y operat¡vo, con el fin de contar con una administrac¡ón pública menos costosa, enfocada

en resolver las pr¡ncipales neces¡dades de las y los Colimenses, además a esto, dicha

reasignación es en respuesta a los planteam¡entos y demandas de las y los ciudadanos

Por lo antes expuesto, se determina la viabilidad de la iniciativa sujeta a análisis, además

es importante dejar asentado que la misma se encuentra alineada con el eje 2, Colima con

Mayor Calidad de Vida y con el Eje 4, Colima con un Gobierno Moderno, Efectivo y

Transparente, del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 , por lo que existe congruenc¡a para

su discusión en el Pleno.

QUINTO.- Finalmente, se anexa al Paquete de Egresos para su publ¡cac¡ón el Tabulador

de las Remunerac¡ones de los Servidores Públicos del Poder Legislativo y para

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
5



ffi
20la-2021

H. COI{GRESO DEL ESTAIX)
DE COLIÚA

LlX LEG¡SLATT'RA

cumpl¡miento puntual de la transparencia en el ejercic¡o del gasto para en renglón de

servicios personales.

Por lo antes expuesto, se expide el s¡guiente

DECRETONo. 185

ÚHICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el

Ejereicio Fiscal 2020, en los siguientes términos:

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COLIMA
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O2O

TíTULO PRIfIIERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS OEL ESTADO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art¡culo l. El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y

evaluación del gasto público del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 2020.

La asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público del Gobierno del Estado de

colima para el Ejercicio 2020, se sujetará a las d¡sposiciones contenidas en el presente

Decreto, así como en: la Ley General de contabilidad Gubernamental; la Ley de oisc¡pl¡na

Financ¡era de las Entidades Federativas y los Mun¡c¡p¡os; la Ley de Coordinación Fiscal,

la Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Colima; la Ley de Fiscalización Superior y

Rendición de Cuentas del Estado de Colima; la Ley de Coordinación Fiscal del Estado; la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima; la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima; la Ley que F¡ja las

Bases para las Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y los Municipios;

la Ley Estatal de Obras Públicas, Ley de Austeridad del Estado de Col¡ma y las demás

disposiciones aplicables en la mater¡a.
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será responsabilidad de la secretaría de Planeación y Finanzas y de la contraloría

General del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer

cumplir las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como determinar las

normas y procedimientos adm¡nistrativos tend¡entes a armonizar, transparentar,

racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto públ¡co estatal

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y

exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo Estatal, corresponde a la

Secretaría de Planeación y Finanzas y a la Contraloría General del Estado en el ámb¡to

de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de

Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria del Estado de colima. Lo anterior, sin

perjuicio de la interpretación que corresponda a otros poderes estatales en el ámbito de

sus respect¡vas competenc¡as.

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto, en singular o plural, se entenderá por

Acuerdo de Sectorización: Al Acuerdo de Sectorización de los Organismos

Descentralizados y Desconcentrados del Estado de Colima.

I Adecuaciones Presupuestarias: Las modif¡caciones a los calendarios

presupuestales, las ampl¡aciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del

Estado mediante movim¡entos compensados y las l¡beraciones anticipadas de

recursos públicos calendar¡zados realizadas por el Ejecutivo Estatal a través de la

Secretaría de Planeación y Finanzas, siempre que permitan un mejor cumplimiento

de los objet¡vos y metas de los Programas Presupuestarios a cargo de los

Ejecutores de Gasto.

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Las as¡gnaciones

dest¡nadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liqu¡dar al cierre

del ejerc¡c¡o fiscal anterior, derivadas de la contratación de b¡enes y servicios

requeridos en el desempeño de las funciones de los Entes Públicos' para las

cuales exist¡ó asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio

fiscal en que se devengaron.

Agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo Sostenible: La Agenda 2030 para

el Desarrollo Sostenible es una hoja de ruta para erradicar la pobreza, proteger al

ill
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planeta y asegurar la prosperidad para todos sin comprometer los recursos para

las futuras generaciones. consiste en 17 Objetivos de Desarrollo sostenible, con

metas específicas, que constituyen una agenda integral y multisectorial.

Ahorros Presupuestar¡os: Los remanentes de recursos del presupuesto

mod¡f¡cado una vez que se hayan cumplido los objetivos y las metas establec¡das

en el Presupuesto de Egresos;

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos. La cancelación mediante

pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pas¡vos

contraídos por el Gobierno del Estado.

Asignaciones Presupuestales: Las prev¡siones de Gasto Público aprobadas,

mediante el Presupuesto de Egresos del Estado, que realiza el Titular del Poder

E¡ecutivo del Estado a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas y los

Ejecutores de Gasto;

Ayudas. Las aportac¡ones de recursos pÚblicos en numerario o en especie

otorgadas por el Gobierno del Estado con base en los objet¡vos y metas de los

Programas Presupuestar¡os.

Balance Presupuestar¡o: La diferencia entre los lngresos totales incluidos en la

Ley de lngresos, y los gastos totales cons¡derados en el Presupuesto de Egresos,

con excepción de la amortización de la deuda.

Balance Presupuestario de Recursos Disponibles: La diferencia entre los

lngresos de Libre Disposición, incluidos en la Ley de lngresos, más el

Financiamlento Neto y los Gastos No Etiquetados considerados en el Presupuesto

de Egresos, con excepción de la amortización de la deuda;

Capítulo de Gasto: Al mayor nivel de agregac¡ón que identifica el conjunto

homogéneo y ordenado de los bienes y serv¡c¡os requeridos por los Entes

Públicos.

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los

propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes Entes

Públicos, Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios

gubernamentales brindados a la población.
"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño'
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xIt

xtv

XV

xvl
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Clasificación por Objeto del Gasto: El instrumento que resume, ordena y

presenta los gastos programados en el presupuesto de acuerdo con la naturaleza

de los bienes, servicios, act¡vos y pasivos financieros. Alcanza a todas las

transacc¡ones que realizan los Entes Públ¡cos para obtener b¡enes y servicios que

se utilizan en la prestac¡ón de servicios públicos y en la realización de

transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos, y que permite conocer en

qué se gasta.

Clasificac¡ón por Fuentes de Financ¡am¡ento. La que presenta los gastos

públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su

financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los

ingresos que financian los egresos y prec¡sar la orientación específ¡ca de cada

fuente a efecto de controlar su aplicación.

Clasificación Económica de los lngresos, de los Gastos y del Financ¡am¡ento

de los Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacc¡ones de los

Entes Públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica,

con el propósito general de analizat y evaluar el ¡mpacto de la política y gestión

fiscal y sus componentes sobre la economía en general.

Clasificación Adm¡n¡strativa: La que tiene como obietivo identificar el agente que

realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones

denominadas ramos presupuestarios como el de la Administración Pública, de los

Poderes, o de los Órganos Autónomos del Estado.

Clasificación Programática: La técnica presupuestaria que pone especial

atención a las actividades que se real¡zan más que a los bienes y servicios que se

adquieren. Cont¡ene un conjunto armónico de programas, proyectos y metas que

se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al

determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del Programa

Presupuestario y establece las acciones concretas para obtener los fines

deseados.

Clasificación por T¡po de Gasto. La que relac¡ona las transacciones públicas que

generan los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en.

Corriente, de Capital, Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos,

Pensiones y Jubilaciones y Participac¡ones.
"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño"
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xx

xtx Cr¡ter¡os Generales de Política Económica: El documento enviado por el

Ejecutivo Federal al congreso de la unión, en los términos del artículo 42, tacción

lll, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que

sirve de base para la elaboración de la Ley de lngresos y el Presupuesto de

Egresos de la Federación.

xxt

Concepto: Los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica,

producto de la desagregación de los b¡enes y servicios, incluidos en cada capítulo

de gasto.

Congreso del Estado: El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima'

XXll. Contraloría General: La Contraloría General del Estado

Dependencias de la Administración Pública centralizada: La oficina del

Gobernador, las secretarías, la consejeria Jurídica, la contraloría General del

Estado y los órganos desconcentrados del Estado, de conform¡dad a lo establecido

en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima

Deuda Contingente: Cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago

definida, que sea asumida de manera sol¡daria o subs¡d¡ar¡a por la Entidad

Federat¡va con sus Municipios, Organismos Descentralizados y empresas de

participación estatal mayoritaria y Fideicomisos

Disc¡pl¡na Financiera: La observancia de los principios y las disposiciones en

mater¡a de responsabilidad hacendaria y financiera, la aplicación de reglas y

criterios en el manejo de recursos y contratación de obligaciones por los Entes

Públicos, que aseguren una gest¡ón responsable y sostenible de sus finanzas

públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico, el

empleo y la estabilidad del sistema financiero.

Disponibilidades: Los recursos provenientes de los ¡ngresos que durante los

ejercicios fiscales anter¡ores no fueron pagados n¡ devengados para algún rubro

del gasto presupuestado, excluyendo a las Transferencias federales et¡quetadas

xxilr

XXIV

XXV,

xxvr

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
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xxvll. Economías o Ahorros Presupuestarioa: Los remanentes de recursos públicos

del Presupuesto de Egresos del Estado no comprometidos al término del Ejercicio

Fiscal; así como los ahorros realizados en un período determinado.

)«vlll. Enfoque Transversal del Presupuesto: clasificación del Presupuesto donde

concurren Programas Presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades

Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, acciones y servicios

vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: lgualdad Sustant¡va;

Desarrollo de los Jóvenes; Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad;

M¡tigación de los Efectos del Cambio Cl¡mático; Atención a N¡ños, N¡ñas y

Adolescentes.

)ülX. Entidades de la Adm¡n¡stración Pública Paraestatal: Los organismos

descentral¡zados, empresas de participación estatal mayoritar¡a y a los

fideicomisos públicos, que de conformidad a lo establecido por la Ley Orgánica de

la Administración Pública del Estado de Colima, sean cons¡derados parte de la

admin¡stración pública paraestatal.

XXX. Entes Públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos

Autónomos del Estado; los organismos descentralizados, empresas de

partic¡pación estatal mayoritaria y fideicomisos del Estado, así como cualquier otro

Ente sobre el que el Estado tenga control sobre sus dec¡siones o acc¡ones.

XXXI. Estado: El Estado Libre y Soberano de Colima.

XXXll. Evaluación del Desempeño: El resultado de la medición sistemática, objetiva y

mult¡discipl¡nar¡a, del grado de cumplim¡ento de los programas presupuestarios con

base a ¡ndicadores.

)Oülll. Fideicomisos Públicos: Aquellos que el gobierno estatal o alguna de las demás

ent¡dades paraestatales constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo del

Estado en la realización de las funciones que le corresponden o en el impulso de

áreas prior¡tarias del desarrollo, que cuenten con una estructura orgánica análoga

a las otras entidades y que tengan com¡tés técn¡cos.

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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xxxlv. Financiam¡ento Neto: La suma de las disposiciones realizadas de un

Financ¡amiento, y las Disponibilidades, menos las amortizaciones efectuadas de la

Deuda Pública.

xxxv. Gasto corr¡ente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la

creación de activos, sino que constituyen un acto de consumo. se refiere a los

gastos en recursos humanos y de compra de bienes y servicios, necesarios para la

administración y operación gubernamental.

xxxvl. Gasto de lnversión o capital: Las erogaciones que realizan las

Dependencias de la Administración Pública centralizada y Entidades de la

Adm¡n¡strac¡ón Pública Paraestatal tendientes a adqu¡r¡r, ampliar, conservar y

mejorar sus b¡enes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones y

títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de

acciones para promover el ¡ncremento de la capac¡dad product¡va de los diversos

sectores de la economía.

xxxvll. Gasto Etiquetado: Las erogaciones que realizan las Ent¡dades Federativas y los

Municipios con cargo a las Transferencias federales etiquetadas. En el caso de los

Munic¡pios, ad¡c¡onalmente se incluyen las erogaciones que realizan con recursos

de la Entidad Federativa con un dest¡no específico.

)«xvlll. Gasto No Etiquetado: Las erogaciones que realizan las Entidades Federativas y

los Municipios con cargo a sus lngresos de libre disposic¡ón y F¡nanciamientos.

xxxlx. Gasto Programable: Las erogaciones que los Entes Públicos real¡zan en

cumplimiento de sus atribuciones conforme a los programas para proveer b¡enes y

servicios públicos a la poblac¡ón.

XL Gasto No Programable: Las erogaciones a cargo a los Entes Públicos que

derivan del cumplimiento de obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de

Egresos, que no coresponden d¡rectamente a los programas para proveer bienes

y servicios públicos a la población.

lgualdad de Género: La s¡tuación en la cual mujeres y hombres acceden con las

mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes,

servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los

ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.

XLI

"2019, 30 años de la Convención sobro los Derechos del Niño"
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XLII lgualdad Sustant¡va: El acceso al mismo trato y oportunidades para el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las l¡bertades

fundamentales.

XLlll. lndicador: La expresión cuantitativa o, en su caso, cualitat¡va que proporciona un

medio sencillo y f¡able para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las

acciones del Programa Presupuestario, monitorear y evaluar resultados

xLlv. lngresos de Libre Disposición: Los ingresos locales y las participac¡ones

federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de

Estabilización de los lngresos de las Entidades Federativas en los términos del

artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y

cualqu¡er otro recurso que no esté destinado a un fin específico

xLV. lngresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el EJerc¡c¡o Fiscal se

obtienen ad¡c¡onalmente a los aprobados en la Ley de lngresos del Estado vigente

XLVI lnstituciones de Asistencia Privada: Ent¡dades con personal¡dad jurídica y

patrimonio prop¡os, sin propósitos de lucro que, con bienes de propiedad particular,

que ejecutan actos de asistencia social s¡n designar individualmente a los

beneficiarios, y son reguladas por la Ley de lnstituciones de Asistencia Privada

para el Estado de Colima.

xlvll. Ley de Disciplina Financiera: Ley de D¡scipl¡na Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios.

xLVlll. Ley General de contab¡l¡dad: La Ley General de contabilidad Gubernamental.

XLIX. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del

Estado de Col¡ma.

iiatriz de lndicadores para Resultados: La herramienta de planeación

estratég¡ca que en forma resumida, sencilla y armónica establece con clar¡dad los

objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la

planeación nacional, estatal, mun¡cipal y sectorial; incorpora los indicadores que

miden los objetivos y resultados esperados; ¡dent¡fica los medios para obtener y

verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servtcios a la

sociedad, así como las actividades e insumos para produc¡rlos; e incluye

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño" 
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LI

Lil

Llil

LIV

supuestos que son factores externos que influyen en el cumplimiento de los

objetivos.

Órganos Autónomos del Estado: Las instituciones que expresamente se def¡nen

como tales por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Col¡ma y

que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio; gozan de

¡ndependencia en sus decisiones, funcionamiento y adm¡nistración; están dotados

de autonomía presupuestar¡a, técnica y de gestión en el ejercicio de sus

atribuciones, y ejercen funciones primarias u or¡ginar¡as del Estado que requieren

espec¡alización para ser eficazmente atend¡das en beneficio de la sociedad

Organizaciones de la Sociedad Civil: Las Organizaciones de la Sociedad Civil a

que se refieren los artículos 1 y 2 de la Ley de Fomento a las Organizaciones de la

Sociedad C¡v¡l del Estado de Colima.

Part¡da: El nivel de agregación más específico en el cual se describen las

expresiones concretas y detalladas de los bienes y serv¡c¡os que se adquieren y se

compone de: a) Part¡da Genérica, b) Partida Específica.

Perspectiva de Género: Es una visión c¡entífica, analitica y polít¡ca sobre las

mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género

como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el

género.

LV. Plan Estatal: El Plan Estatal de Desarrollo vigente.

LVl. Poder Judicial. El Poder Judicial del Estado de Colima

LVII Presupuesto basado en Resultados: El instrumento metodológico y el modelo de

cultura organizacional cuyo objetivo es que los recursos públicos se aslgnen
prioritar¡amente a los Programas Presupuestarios que generan más beneficios a la
población y que se corrija el diseño de aquellos que no están funcionando

correctamente. Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consiste en

que los órganos públicos establezcan de manera puntual los objet¡vos que se

alcanzarán con los recursos que se asignen a sus respect¡vos programas y que el

grado de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado

mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño.

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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LVlll. Programa Presupuestario: La categoría que permite organizar, en forma

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para que los Ejecutores

de gasto cumplan con sus objetivos y metas.

Ltx La Secretaría Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de

Secretaría de Administración: La Secretaria de Administrac¡ón y Gest¡ón Públ¡ca

del Gobierno del Estado de Colima.

LXI Secretario d6 Planeac¡ón y Finanzas: El Secretario de Planeación y Finanzas del

Gobierno del Estado de Colima.

LXll. S¡stema de Evaluación del Desempeño: El conjunto de elementos

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los

Programas Presupuestarios, bajo los principios de verificación del grado de

cumplim¡ento de los objetivos y metas, con base en ¡nd¡cadores estratégicos y de

gestión que permitan conocer el impacto social de los Programas Presupuestarios

y de los proyectos.

LXlll. Subsid¡os: Las asignaciones de recursos públicos previstas en el Presupuesto de

Egresos que, a través de las Dependencias de la Administración Pública

Centralizada, Entidades de la Administración Públ¡ca Paraestatal y Órganos

Autónomos del Estado, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad o a
organizaciones públicas y privadas para fomentar el desarrollo de actividades

soc¡ales o económicas prioritarias y de ¡nterés general.

LXIV. Titular del Poder Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado Libre y

Soberano de Colima.

LXV. Transferencias: Las as¡gnaciones de recursos previstas en los presupuestos de

los Poderes, Órganos Autónomos del Estado, y Dependencias de la

Admin¡strac¡ón Pública Centralizada, destinadas a las entidades bajo su

coord¡nac¡ón sectorial o en su caso, a los Entidades de la Administración Pública

Paraestatal, para sufragar los gastos de operación y de cap¡tal, incluyendo el

déficit de operación y los gastos de administración asoc¡ados al otorgam¡ento de

subsidios.

Secretaría
Colima.

LX

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño"
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LXVI. Transferenc¡as Federales Et¡quetadas: Los recursos que rec¡ben de la

Federación el Gobierno del Estado y los Municipios, que están destinados a un fin

específico, entre los cuales se encuentran las aportaciones federales a que se

refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación F¡scal, la Cuota Social y la

Aportación Solidaria Federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General

de Salud, los Subsidios, Convenios de Reasignación y demás recursos con

destino específico que se otorguen en términos de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendar¡a y el Presupuesto de Egresos de la Federación.

LXVll. Un¡dad Presupuestal: Las Dependencias de la Adm¡n¡stración Pública

Central¡zada, Entidades de la Administración Pública Paraestatal y Órganos

Autónomos del Estado que t¡ene a su cargo la adm¡nistrac¡ón de los recursos

f¡nancieros, humanos, materiales y los serv¡cios generales y soc¡ales, a fin de

cumplir con eficacia y eficiencia la mis¡ón que le ha s¡do conferida en las

dispos¡ciones legales y reglamentarias

LXV|ll. unidad Responsable: Las unidades Admin¡strativas subordinadas a las unidades

Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se

les encomienda la ejecución de actividades, Programas Presupuestar¡os y

proyectos para el cumpl¡miento de los obietivos, líneas de acc¡ón y metas

establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo.

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender

conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad, Ley de D¡scipl¡na Financ¡era, Ley

de Presupuesto, y las demás leyes de la materia.

Artículo 3. En la celebrac¡ón y suscripción de Convenios o Acuerdos en los que se

comprometa el patrimonio económico, o el erario del Estado, será obligatoria la

intervención de la Secretaría.

Los titulares de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada y Entidades

de la Administración Pública Paraestatal deberán precisar las fuentes de financiamiento

de los recursos que sustentarán dichos Convenios o Acuerdos y deberán darlas a conocer

con oportunidad a dicha Secretaría.

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Asimismo, deberán informar oportunamente a la Secretaría, la celebración de convenios,

contratos o cualquier otro instrumento jurid¡co, mediante los cuales se comprometan

recursos públicos.

Los compromisos contraídos por las Dependencias de la Administración Pública

centralizada y Ent¡dades de la Administrac¡ón Públ¡ca Paraestatal, se pagarán con cargo

al Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2020, siempre que en éste

se haya previsto la suficiencia presupuestar¡a.

Artículo 4. Los Titulares de los Entes Públicos, en el ejercicio de sus presupuestos

aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan,

serán directamente responsables de lo siguiente:

El ejercic¡o del presupuesto se apegará a los pr¡ncip¡os de efic¡enc¡a, eficacia,

economía, transparencia, honradez, legalidad, honestidad, racionalidad,

austeridad, control y rendición de cuentas; en apego a lo previsto en los articulos

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 108 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y en lo dispuesto por

la Ley de Disciplina Financ¡era;

En la ejecuc¡ón del gasto público deberán considerar como único eje articulador el

Plan Estatal, en apego a lo prev¡sto en el artículo 12 de la Ley de Planeación

Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima;

ilt Consolidar la estructura presupuestaria que fac¡l¡te la ejecución de los Programas

Presupuestarios y Proyectos; y

IV Afianzar el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del

Desempeño.

Artículo 5. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos,

deberá acompañarse con la conespond¡ente fuente de ¡ngresos distinta al

Financiamiento, o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto

"2019, 30 años de la Convención sobre los Darechos del Niño"
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Artículo 6. La Secretaria realiza¡á una est¡mación del impacto presupuestario que

generen las iniciativas de Ley o Decreto que se presenten a la consideración del

Congreso del Estado. As¡mismo, realizará estimac¡ones sobre el ¡mpacto presupuestario

de las disposiciones admin¡strativas que emita el Ejecutivo que ¡mpliquen costos para su

implementación.

Todo proyecto de ley o decreto que sea somet¡do a votac¡ón del Pleno de la Leg¡slatura

local, deberá ¡nclu¡r en su dictamen correspondiente una est¡mación sobre el impacto

presupuestario del proyecto.

La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación

local, se rcalizatá en el marco del principio de balance presupuestario sostenible

Para estimar el ¡mpacto presupuestario que podría generar la iniciativa de Ley o Decreto,

es necesario que el Ente Público al que corresponda su ejecución, cuantifique mediante

un estudio detallado y sustentado, los recursos públicos que se requer¡rían para ese

efecto, por ser éste, el que cuenta con la ¡nformación exacta para determinarlo El estudio

conespondiente a las ¡niciat¡vas de Ley o Decreto, deberá ser remitido al Congreso del

Estado.

Artículo 7. En caso de que el Congreso del Estado modifique la Ley de lngresos del

Estado de Colima para el Ejerc¡cio Fiscal 2020 y el Presupuesto de Egresos del Estado de

Colima para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2020 de tal manera que genere un Balance Presupuestar¡o

de recursos disponibles negat¡vo, deberá motivar su decisión sujetándose a lo dispuesto

en el artículo 6 fracciones I y ll de la Ley de Disciplina Financiera.

Artículo 7 BlS. El Balance Presupuestar¡o podrá modificarse en lo conducente para cubrir

las erogaciones de los proyectos de inversión previstos en este Presupuesto de Egresos,

siempre que ello sea necesario como consecuencia de que los entes públicos, soliciten

autorizac¡ón a la Secretaría, para que con cargo al mecanismo presupuestario y de pago

correspondiente, se apliquen med¡das para cubrir una compensación económica a los

servidores públicos que decidan concluir la prestación de sus servicios en la

Adm¡nistración Pública Estatal, sin perjuicio de las prestac¡ones que les correspondan en

materia de seguridad social; as¡mismo, para que se apliquen medidas para cubrir la

indemn¡zac¡ón que, en térm¡nos de la legislación aplicable, corresponda a los servidores
públ¡cos por la terminación de su relación laboral.

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño"
19



w
2018-202L

H. CONGRES]O DEL E{¡TADO
DE COLIIIA

LIX LEGISLATT'RA

Dichas medidas se sujetarán a las dispos¡ciones específicas emitidas por la secretaría

Artículo 8. La Secretaría garantizará que toda la información presupuestar¡a y de

ingresos cumpla con lo prev¡sto en la Ley de Presupuesto, en la Ley General de

Contabilidad y en la Ley de D¡scipl¡na Financiera.

Todas las asignaciones presupuestar¡as del presente Decreto y de documentos de la
materia deberán cumplir con lo dispuesto por la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Públ¡ca del Estado de Colima.

Artículo I BlS. La Secretaría reportará en los ¡nformes tr¡mestrales la información

señalada en la Ley General de Contabilidad, Ley de Disciplina F¡nanciera, Ley de

Presupuesto y la Ley Fiscalización Superior y Rend¡c¡ón de Cuentas del Estado

Artículo 9. El gasto neto total previsto en el Presupuesto de Egresos del Estado de

Col¡ma para el Ejercicio F¡scal 2020, asciende a la cantidad de $17'024,000'000
(Diecisiete Mil Veinticuatro M¡llones de Pesos 00/100 M.N.) y corresponde al total de

los ingresos estimados en la iniciativa de Ley de lngresos del Estado de Colima para el

Ejercicio Fiscal 2020; su asignación se hará de acuerdo a lo estipulado en el presente

Decreto.

Art¡culo 10. De acuerdo con la clasificac¡ón por objeto del Gasto, el Presupuesto de

Egresos del Estado de colima para el Ejercicio Fiscal 2020 se distribuye de la siguiente

forma:

Tabla 1. Clasificación por Objeto del Gasto
(CaPitulo)

Presu uestal
Asignación

ConceptoCapítulo

2,021,501,276Servicios Personales10000

163,228,16220000 Materiales y Suministros

569,476,71430000 Servicios Generales

11,259,712,26840000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
A udas

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño"
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Tabla 1. Clasificación por Objeto del Gasto
(Capítulo)

Capítulo Concepto
Asig nación

Presu uestal

50000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 64,886,531

60000 lnversión Pública 10,300,000

70000 lnversiones Financieras y Otras Provisiones 4,387,760

80000 Participaciones y Aportaciones 2,433,174,828

90000 Deuda Pública 497,332,461

Total 17,024,000,000

En el Anexo I del presente Decreto, se presenta la clasificación por objeto del Gasto

a n¡vel de Capítulo, Concepto, Partida Genérica y Partida EspecÍfica; organizado de la

siguiente manera:

Anexo I
Anexo l.l

Anexo 1.2

Anexo 1.3

Anexo I .4

Clasificación por Objeto del Gasto, a Cuarto Nivel.

Gastos en Comunicación Social (Capítulo, Concepto, Part¡da Genérica y

Partida Específica).
Gastos en Comunicación Social (Clasificac¡ón Administrativa y Clasificación

por Objeto del Gasto).
Subsidios y Subvenciones.
Ayudas Sociales.

Art¡culo 11. Las erogac¡ones previstas en este Decreto, de acuerdo con la clasificación
Adm¡n¡strativa se distribuyen de la s¡guiente manera:

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Tabla 2. Ctasificación Administrativa a Nivel Agregado

Asig nación
PresupuestalClave Goncepto

17,024,000,00020000 Sector Público de las Entidades Federativas
17,024,000,000Sector Público No Financiero21000
17,024,000,00021100 Gobierno General Estatal o del Distrito Federal
11 ,905,163,89621110 Gobierno del Estado de Colima
10,989,539,24721111 Poder Ejecutivo

115,000,000Poder Legislativo21112
216,000,00021113 Poder Judicial
584,624,64921114 rganos Autónomos del Estado

4,951,594,856Entidades Pa¡aestatales y Fideicomisos No

resariales y No FinancierosEmp
21120

4,881,981,80621122
Transferencias internas otorgadas a entida
paraestatales no empresariales

des
no financieras

69,613,0502',t123
Transferencias internas otorgadas a fideicomisos

úblicos financieros
167,241,248lnstituciones Públicas de Seguridad Social21130
167,241 ,24821',130 lnstituciones Públicas de Seguridad Social

En el Anexo 2 se

Adm¡n¡strat¡va.

presenta la desagregación de acuerdo con la Clasificación

Artículo 12. De acuerdo con la clasificac¡ón Funcional del Gasto, el Presupuesto de

Egresos del Estado de Colima para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2020 se d¡stribuye de la siguiente

forma:

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
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Clave

Tabla 3. Clasificación Funcional del Gasto
(Primer nivel)

Finalidad
Asig nación

Presupuestal
1 Gobierno 2,814,032,007

2 Desarrollo Social 10,912,325,067

3 Desarrollo Económico 364,862,237

4 Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores 2,932,780,689
Total 17,024,000,000

Tabla 4. Clasificación Funcional del Gasto
(Segundo y Tercer Nivel)

Concepto
Asignación

Presupuestal
1. GOBIERNO 2,814,032,007
1.1. LEGISLACI N 151,000,000
1.1.1 Legislación 1 15,000,000
I .1 .2 Fiscalización 36,000,000
'1.2. JUSTICTA 886,325,977
1.2.1 lmpartición de Justicia 251 ,199,931
1.2.2 P¡ocuración de Justicia 450,334,918
1.2.3 Reclusión Reada ción Social 170,291,128

1 .2.4 Derechos Humanos 14,500,000
1.3. coonolt¡tclÓ¡,¡ oe l-l POrt--lfrcA oe
GOBIERNO

260,808,053

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 73,298,391
1.3.2 Política lnterior 64,081,478
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 600,000
1.3.4 Función Pública 5,500,000
1 .3.5 Asuntos Jurídicos
1.3.6 Organización de Procesos Electorales

42,582,142
49,089,800

1.3.7 Población
1.3.8 Territorio
1.3.9 Otros

0

0

25,656,242
1.4. RELACIONESEXTERIORES 4,765,333

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Tabla 4. Clasificación Funcional del Gasto
Se undo Tercer Nivel

Presu uestal
Asignación

Concepto

4,765,3331.4.1 Relaciones Exteriores
171,639,0841.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS
46,888,7861 .5.1 Asuntos Financieros

124,750,2981 .5.2 Asuntos Hacendarios
01.6. SEGURIDADNACIONAL
01 .6.1 Defensa
01.6.2 Marina

01.6.3 lnteligencia para la Preservación de la Seguridad
Nacional

931,641,834
,1,7, ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE
SEGURIDAD INTERIOR

385,789,8401 .7.1 Policía
37,099,1401.7.2 Protección Civil
61,439,4591.7.3 Otros Asuntos de Orden Público Se uridad

447,313,3951.7.4 Sistema Nacional de S uridad Pública
407,851,7261.8. OTROS SERVICIOS GENERALES

84,067,0481.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y
Patrimoniales

01 .8.2 Servicios Estadísticos
19,556,8771 .8.3 Servicios de Comunicación Medios
12,500,0001.8.4 Acceso a la lnformación Pública Gubernamenta I

291,727,8011.8.5 Otros
10,912 325,0672. DESARROLLO SOCIAL

65,'.t02,4042.1. PROTECCI AMBIENfAL
12,236,2742.1.1 Ordenación de Desechos

02.1.2 Administración del ua

49, 1 93,1 302.1 .3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y
Alcantarillado

3,209,0002. 1 .4 Reducción de la Contaminación
305,0002.1.5 Protección de la Diversidad Bioló del Paisa erca
159,0002.1 .6 Otros de Protección Ambiental

64,840,3172.2. V¡VIENDA Y SERV¡CIOS A LA COMUNIDAD
02.2.1 Urbanización

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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2.2.2 Desarrollo Com unitarlo
2.2.3 Abastecimiento de ua

2.3, SALUD

2.4.RECREACION, CULTURA Y OTRAS
MANIFESTACIONES SOCIALES

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones
Sociales

2.6.3 Familia e Hi OS

Tabla 4. Clasificación Funcional del Gasto
Se undo Tercer Nivel

Presu uestal
Asignación

Concepto

8,300,000
9,000,000

02.2.4 Alumb¡ado Público
47,540,3172.2.5 Vivienda

02.2.6 Servicios Comunales
02.2.7 Desanollo R ional

1,968,026,664
25,357,0822.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad
51,212,8622.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona

02.3.3 Generación de Recursos ara la Salud
78,793,3652.3.4 RectorÍa del Sistema de Salud

1 ,812,663,3552.3.5 Protección Social en Salud

188,958,234

69,363,8492.4.1 De orte Recreación
117,366,098

1,500,0002.4.3 Radio, Televisión Editoriales
2.4.2 Cullura

728,287

6,746,813,7022.5. EDUCACI N
2,947,344,1682.5.1 Educación Básica

174,794,2192.5.2 Educación Media Su enor
2,145,300,7272.5.3 Educación Su erior

02.5.4 Po rado
37,000,0002.5.5 Educación ara Adultos

1,442,374,5882.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades
lnherentes

1,809,694,2502.6. PROTECCI N SOCIAL
125,241 ,2482.6.1 Enfermedad e lnca acidad

1 ,018,733,0002.6.2 Edad Avanzada
304,989,549

02.6.4 Desem leo
1,421,482Nutrición2.6.5 Alimentación

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Tabla 4. Clasificación Funcional del Gasto
(Segundo y Tercer Nivel)

Concepto Asignación
Presupuestal

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda
2.6.7 lndígenas

0
13,433,491

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social

76,745,229
269,130,251

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 68,889,496
2.7 .1 Ot¡os Asuntos Sociales 68,889,496
¡. oesrnnot-Lo edoruÓniilco 364,862,237
3.1. ASUNTOS ECONÓM]COS, COMERCIALES Y
LABORALES EN GENERAL

101 ,285,386

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 66,308,540
3.1 .2 Asuntos Laborales Generales 34,976,846
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y
CAZA

185,108,978

3.2.1 ro ecuana
3.2.2 Silvicultura
3.2.3 Acuacultura, Pesca Caza
3.2.4 roindustrial

68,758,978
0
0

0

3.2.5 Hidroagrícola
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro
Agropecuario

106,750,000

9,600,000

S OMEÚSflBLES Y ENERGíA
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos)

0

0

0

3.3.3 Combustibles Nucleares 0

3.3.4 Otros Combustibles 0

3.3.5 Electricidad 0

3.3.6 Energía no Eléctrica 0

3.4. MINER¡A, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN 0

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales Excepto los
Combustibles Minerales

0

3.4.2 Manufacturas 0

3.4.3 Construcción 0
3.5. TRANSPORTE 0

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
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Tabla 4. Clasificación Funcional del Gasto
Se undo Te¡cer Nivel

3.5.3 Trans o rte or Ferrocarril

3.6.1 Comunicaciones

3.8. 1 lnvestigación Científica
3.8.2 Desanollo Tecnol rco

3.8.4 lnnovación

Asignación
PresupuestalConcepto

03.5.1 Transporte por Carretera
0ua Puertos3.5 2 Tran Irte
0

03.5.4 Trans orte Aéreo

03.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros
Sistemas de Transporte

03.5.6 Otros Relacionados con Trans orte
03.6. COMUNTCACIONES
0

52,876,4003.7. TURTSMO
52,876,4003.7.1 Turismo

03.7.2 Hoteles Restaurantes
25,591,4733.8. CIENCIA, TECNOLOG A E INNOVACI N

0

25,591 ,473
03.8.3 Servicios Científicos y Tecnol ógicos
0

03.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS
ECONÓMICOS

03.9.1 Comerc¡o, Distribución, Almacenamiento y
De ósito

03.9.2 Otras lndustrias
03.9.3 Otros Asuntos Económicos

2,932,780,6894. OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES
ANTERIORES

461,420,5234.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA /
COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA

461 ,420,523
0

4.1.1 Deuda Pública lnterna
4 1.2 Deuda Pública Externa

2,433,174,828

21 ,794,',193

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPAC¡ONES Y
APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y
óRoeNes DE GoBtERNo
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y
de Gobierno

óidenes

'2019. 30 años de la Convención sobre los Derechos dol Niño"
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Tabla 4. Clasificación Funcional del Gasto
Se undo Tercer Nivel

4.4.1 Adeudos de E ercicios Fiscales Anteriores
Total

Artículo .13. De acuerdo con la clasificac¡ón por Tipo de Gasto, el Presupuesto de

Egresos del Estado de colima para el Ejercicio Fiscal 2020 se distribuye de la siguiente

forma.

Tabla 5. Clasificación por Tipo de Gasto

No. Categorias
Asig nación

Presupuestal

1 Gasto Coniente 13,O20,185,420

2 Gasto de Capital 79,574,291

3 Amortización de la Deuda y Disminución de
Pasivos

497,332,461

4 Penslones y Jubilaciones 993,733,000

5 Participaciones 2,433,174,828
Total 17,024,000,000

Artículo 14. La Clasificación Programática de acuerdo con la Tipología General de los

Programas Presupuestarios se presenta en la siguiente tabla:

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"

As ignación
PresupuestalConcepto

1,615,592,442

795,788,193

4.2.2 Panicipaciones entre Diferentes Niveles y
de Gobierno
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y
de Gobierno

rdenes

rdenes

04.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERo
04.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero
04.3.2 A s IPABo
04.3.3 Banca de Desarrollo

04.3.4 Apoyo a los Programas de Reestructura en
Unidades de lnversión UDIS

38,'t85,3384.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES

38, r 85,338
17,024,000,000
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Tabla 6. Clasifi cación Programática
(Tipología General)

Provisión de Bienes Públicos

Específicos

Proyectos de lnversión

Operaciones Ajenas

Compromisos

Asignación
PresupuestalClaveProgramas Presupuestarios

53,078,019S

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades
Federativas y Municipios

Sujetos a Reglas de Operación

U 1,909,829,962Otros Subsidios

Desempeño de las Funciones
E 7,267,444,360Prestación de Servicios Públicos

7,419,938B

P

F

261 ,602,328

135,747,366

G 76,699,035

Planeación, Seguimiento y Evaluación de Políticas
Públicas

Promoción y Fomento

Regulación y Supervisión

A 0Funciones de las Fuezas Armadas (Unicamente
Gobierno Federal)

R 115,000,000

622,874,668K

Admin¡strat¡vos y de Apoyo

M 138,925,605Apoyo al Proceso Presupuestario y para Mejorar la
Eficiencia lnstitucional

221 ,481,663oApoyo a la Función Pública y al Mejoramiento de la
Gestión

w 0

L 30,645,280

N 46,699,140

Obligaciones de Cumplimiento de Resolución
Jurisdiccional

Desastres Naturales

Obligaciones
"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
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Tabla 6. Clasificación Programática
(Tipologia General)

Aportaciones a la Seguridad Social

Aportaciones a Fondos de Estabilización

Artículo 15. La forma en que se integran los ingresos del Estado, de acuerdo con la

Clasificación por Fuentes de Financ¡amiento, es la siguiente:

Tabla 7. Clasificación por Fuentes de Financiamiento

No. Concepto
Asig nación

Presupuestal

1 No Etiquetado 7,911,236,838

11. Recursos Fiscales 1,677 ,',t79,479

12 Financiamientos lnternos 0

l3 Financiamientos Externos 0

14 lngresos Propios 0

l5 Recursos Federales 6,234,057,359

16 Recursos Estatales 0

Clave
Asignación

PresupuestalProgramas Presupuestarios

993,733,000JPensiones y Jubilaciones

T 125,241,248

Y 0

z 0Aportaciones a Fondos de lnversión y Reestructura de
Pensiones

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)

2,902,380,08sGasto Federalizado
c 1,615,592,442Part¡c¡paciones a Entidades Federativas y Municipios

D 461,420,523Costo financiero, Deuda o Apoyos a Deudores y
Ahorradores de la Banca

H 38,185,338Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

17,024,000,000Total

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
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Artículo 16. De acuerdo con la clasificación Económica de los lngresos, de los

Gastos y del Financiamiento, el Presupuesto de Egresos del Estado de colima para el

Ejercicio Fiscal 2020 se distribuye de la siguiente forma:

Tabla 7. Clasificación por Fuentes de F¡nanc¡amiento

Asig nación
PresupuestalNo. Concepto

0Otros Recursos de Libre Disposición17

9,'.|12,763,162Etiquetado2

9,112,763,16225 Recursos Federales
0Recursos Estatales26

0Otros Recursos de Transferencias Federales
Etiquetadas27

17,024,000,000Total

Tabla 8. Clasificación Económica de los lngresos, de los Gastos y del

Financiamiento

Asig nación
PresupuestalNo. Concepto

1 INGRESOS

7,861,236,838INGRESOS CORRIENTES1.1

1,011,516,373lmpuestos1.1 .1

01.1 .2 Contribuciones a la Seguridad Social

0113 Contribuciones de Mejoras

66s,663,1 06Derechos, Productos y Aprovechamientos
Corrientes

1.1.4

0Rentas de la Propiedad1.1.5

01.1.6
Venta de Bienes y Servicios de Entidades del
Gobierno Federal/ lngresos de Explotación de

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño"
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Tabla 8. Clasificación Económica de los lngresos, de los Gastos y del
Financiamiento

No. Concepto
Asignación

Presupuestal

Entidades Empresariales

1.1 .7
Subsidios y Subvenciones Recibidos por las

Entidades Empresariales Públicas
0

1.1.8

1.1.9

Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes
Recibidos

0

Participaciones 6,184,057,359

1.2 INGRESOS DE CAPITAL 9,162,763,162

1 2 I Venta (Disposición) de Activos 0

1.2.1 .1

I 2 1 2

Venta de Activos Fijos 0

Venta de Objetos de Valor 0

1.2.1 .3 Venta de Activos No Producidos 0

1.2.2 Disminución de Existencias 0

1.2.3
lncremento de la depreciación, amortización,
estimaciones y provisiones acumuladas

0

Transferencias, asignaciones y donativos de cap¡tal
recibidos

9,162,763,162

1.2.5
Recuperación de inversiones financieras realizadas
con fines de política

0

TOTAL DE INGRESOS 17,024,000,000

2 GASTOS

2.1 GASTOS CORRIENTES 16,741,360,648

2.1 .1

Gastos de consumo de los entes del Gobierno
General/ Gastos de Explotación de las entidades
empresariales

2,680,731 ,778

2.1 .1.1 Remuneraciones 2,000,611,713

1.2.4

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño"
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2.1 .1 .3

2.1.3.2

2.1.4

Tabla 8. Clasificación Económica de los lngresos, de los Gastos y del

Financiamiento

Asignación
PresupuestalConceptoNo.

680,120,065Compra de bienes y servicios2.1 .1 .2

0Variación de Existencias (Disminución (+)

lncremento (-))

0Depreciación y amortización (Consumo de Capital

Fúo)
2.1 .1 .4

02.1 .1.5 Estimaciones por Deterioro de lnventarios

0lmpuestos sobre los productos, la producción y las

importaciones de las entidades empresariales2.1 .1 .6

1,118,974,248Prestaciones de la Seguridad Social2.1 .2

304,214,450Gastos de la propiedad2.1.3

302,114,4502.1 .3.1

2,1 00,000Gastos de la Propiedad Distintos de lntereses

lntereses

25,000,000Subsidios y Subvenciones a Empresas

10,115,738,020Transferencias, asignaciones y donat¡vos corrientes

otorgados
2.1 .5

0lmpuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a

las entidades empresariales públicas2.1.6

2,433,174,828Participaciones21.7
63,527,3242.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones

89,52'1,3412.2

10,300,0002.2.1

GASTOS DE CAPITAL

Construcciones en Proceso

64,886,5312.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo)

14,334,8102.2.3 lncremento de existencias

02.2.4 Objetos de valor

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño"
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3

2.2.6

3.1 1

3.2.2

Nota: Las cifras se presentan en el momento contable estimado, para el

caso de los ingresos; y aprobado, para el caso de los egresos. No incluye

saldos de cuentas contables.

CAPíTULO II

DE LOS ÓNCM.¡OS AUTONOMOS Y PODERES DEL ESTADO

Tabla 8. Clasificación Económica de los lngresos, de los Gastos y del
Financiamiento

No. Concepto
Asignación

Presupuestal

2.2.5 Activos no producidos 0

Transferencias, asignaciones y donativos de capital
otorgados

0

2.2.7
lnversiones financieras realizadas con fines de
política económica

0

TOTAL DEL GASTO 16,830,881,989

FINANCIAMIENTO

3.1 FUENTES FINANCIERAS 0

Disminución de activos financieros 0

3.1.2

3.1 .3

lncremento de pasivos 0

lncremento del patrimonio 0

TOTAL FUENTES FINANCIERAS 0

3.2 APLTCACTONES FTNANCTERAS (USOS) 193,118,011

3.2.1 lncremento de activos financieros 0

Disminución de pasivos 193,1 18,011

3 2.3 Disminución de Patrimonio 0

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 1 93,1 18,01 1
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Articulo 17. Las asignaciones previstas para los Órganos Autónomos del Estado para

el Ejercicio F¡scal 2020, se distr¡buyen de la sigulente manera:

Tabla 9. Órganos Autónomos del Estado

41407

El desglose del presupuesto as¡gnado a la Com¡sión de Derechos Humanos del

Estado de Colima; tendrá la siguiente distribución a n¡vel de Capítulo de gasto:

Tabla lO. Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima
(Objeto del Gasto)

Asignación
PresupuestalNombrePartida

9,500,000Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima
442,334,918Fiscalía General del Estado de Colima

41401
41402

49,089,800lnstituto Electoral del Estado41403

12,500,000lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación
Protección de Datos del Estado de ColimaPública y41404

36,000,00041405
Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización
Gubernamental del Estado

I I,500,000Tribunal Electoral del Estado41406
7,222,091Tribunal de Arbitraje y Escalafón

16,477,840Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Colima

41408

584,624,649Total

Capítulo Concepto
Asignación

Presupuestal

10000 Servicios Personales

Materiales y Suminiskos
Servicios Generales

6,605,761

430,60020000
1,118,33830000

40000
Transferencias,
Ayudas

Asignaciones, Subsidios Y Otras 1,345,301

45101 Pensiones Burocracia 589,782

45201 J ubilaciones Burocracia 755,519

50000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 0

Total 9,500,000
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ilt

La asignac¡ón presupuestaria dest¡nada a la F¡scalía General del Estado de

Colima, tendrá la siguiente disfibución a nivel de Capítulo de gasto:

Tabla'11. F¡scal¡a General del Estado de Colima
(Objeto del Gasto)

Capítulo

La as¡gnac¡ón presupuestaria destinada al lnstituto Electoral del Estado, tendrá la

siguiente d¡str¡bución a nivel de Capítulo de gasto:

Tabla 12. lnst¡tuto Electoral del Estado
(Objeto del Gasto)

Concepto
Asignación

Presupuestal

10000 Servicios Personales 338,335,620

20000 Materiales y Suministros 39,034,008

30000 Servicios Generales 36,276,185

40000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas

28,209J05

41100
Asignaciones presupuestaias a Fiscalía
Especializada

14,992,300

Fiscalía Especializada en Combate a la
Conupción

3,648,442

Fiscalía Especializada en delitos por razones de
Género y Trata de Personas

7,343,858

Fiscalía Especializada en Combate al Delito de
Secuesfro

2,500,000

Fiscalia Especializada en DesapaiciÓn de
Personas

1,500,000

47000 Transferencias a la Seguidad Social 13,216,805

50000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 480,000

Total 442,334,918

Capítulo Concepto Asig nación
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47101

La asignación presupuestaria dest¡nada al lnstituto de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Protecc¡ón de oatos del Estado de colima, tendrá la

siguiente distribución a nivel de Capítulo de gasto:

Tabta 13. lnst¡tuto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Protección de Datos del Estado de Colima
(Objeto del Gasto)

Capítulo Concepto
Asignación

Presu uestal

El desglose del presupuesto asignado al Órgano Superior de Auditoria y
Fiscalización Gubernamental del Estado, tendrá la siguienle distribución a nivel

de Capítulo de gasto:

Presupuestal
14,591 ,650Servicios Personales10000

414,455Materiales y Suministros
3,024,566

20000

30000 Servicios Generales

30,927,464Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas40000

30,627,46444701 T ra nsfe rencias a P añidos Pol ít¡cos

300,000Apoñación al lnstituto de Pensiones de los
Servidores Públicos del Estado

131,665Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles50000
49,089,800Total

6,618,884Servicios Personales10000
r 80,91220000 Materiales y Suministros

5,690,264Servicios Generales30000

040000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
A das

9,940Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles50000
12,500,000Total
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Tabla 14. órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado

(Objeto del Gasto)

VI El desglose del presupuesto asignado al Tribunal Electoral del Estado, tendrá la

sigu¡ente distribución a nivel de Capítulo de gasto:

Tabla '15. Tr¡bunal Electoral del Estado
(Objeto del Gasto)

Asignación
PresupuestalConceptoCapítulo

28,979,77710000 Servicios Personales
662,321Materiales y Suministros20000

1,918,177Servicios Generales30000

4,381,025Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras

Ayudas
40000

2,633,166Penslones Burocracia45102
1,417,859Jubilaciones Burocracia45202

330,000Transferencias por obligaciones de Ley47101
48,700Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles50000
10,000lnversiones Financieras y Otras Provisiones70000

36,000,000Total

As ig nación
PresupuestalConceptoCapitulo

10,500,00010000 Servicios Personales
0

1,000,000
Materiales y Suministros

Servicios Generales
20000
30000

040000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
A udas

0Bienes Muebles, lnmuebles e lntan ibles50000
11 ,500,000Total
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vll El desglose del presupuesto asignado al Tribunal de Arbitraje y Escalafón, tendrá

la siguiente distribución a n¡vel de Capítulo de gasto:

Tabla 16. Tribunal de Arbitraje y Escalafón
(Objeto del Gasto)

Capítulo Concepto
Asignación

Presupuestal
10000 Servicios Personales 6,059,581

20000 Materiales y Suministros 222,800

30000 Servicios Generales 565,863

40000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas

373,847

50000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 0

Total 7,222,091

\/lll. El desgtose del presupuesto asignado al Tribunal de Justic¡a de Adm¡n¡strativa
del Estado de Colima, tendrá la sigu¡ente d¡str¡bución:

Tabla 17. Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Colima
(Objeto del Gasto)

Capítulo Concepto
Asignación

Presupuestal
r 0000 Servicios Personales 16, 1 1 3,666

20000 Materiales y Suministros 0

30000 Servicios Generales 364,174

40000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas

0

50000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 0

Total 16,477,840

En el Anero 3 Clasificac¡ón por Objeto del Gasto de los Órganos Autónomos del
Estado del presente Decreto, se presentan las asignac¡ones presupuestales a n¡vel de
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Capítulo, Concepto, Partida Genérica y Partida Específica, de cada uno de los Órganos

Autónomos del Estado señalados en el presente articulo, organizado de la s¡guiente

manera

Anexo 3.1

Anexo 3.2

Anexo 3.3

Anexo 3.4

Anexo 3.5

Anexo 3.6

Anexo 3.7

Anexo 3.8

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Col¡ma.

Fiscalía General del Estado de Col¡ma.

lnst¡tuto Electoral del Estado.

lnstituto de Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Protección de

Datos del Estado de Colima.

Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado'

Tr¡bunal Electoral del Estado.

Tribunal de Arbitraje y Escalafón,

Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va del Estado de Colima.

Art¡culo 18. La as¡gnación prevista para el Poder Legislativo del Estado de colima se

desglosan a ntvel capítulo de la siguiente forma:

Tabla 18. H. Congreso del Estado de Colima
(Objeto del Gasto)

Asignación
PresupuestalGonceptoCapítulo

73,143,941Servicios Personales10000
3,986,186Materiales y Suministros20000

17,620,907Servicios Generales30000

18,353,977Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
A udas40000

11,909,358Transferencias41200
6,444,61945100 Pensiones
r,894,989Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles50000

115,000,000Total
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En el Anexo 4 Clasificación por Objeto del Gasto del H. Congreso del Estado del

presente Decreto, se detallan las asignaciones presupuestales al Poder Legislativo, de

acuerdo a la Clasif¡cac¡ón por Objeto del Gasto a ntvel de Capítulo, Concepto, Partida

Genérica y Partida Específica.

Artículo 19. Las asignac¡ones previstas para el Poder Judicial del Estado se desglosan

a nivel capitulo de la s¡gu¡ente forma:

Tabla 19. Poder Judicial del Estado
(Objeto del Gasto)

Capítulo Concepto
Asig nación

Presupuestal

10000 Servicios Personales 154,885,559

20000 Materiales y Suministros 7,256,999

30000 Servicios Generales 12,617,657

40000
Transferencias, As¡gnaciones, Subsidios y Otras
Ayudas

41 ,239,785

6,446,10845101 Pensiones Burocracia

45102 Jubilaciones Burocracia 34,793,677

50000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 0

Total 216,000,000

Tabla 20. Poder Judicial del Estado
(Estructura del Poder Judicial)

Concepto
Asig nación

Presupuestal

Supremo Tribunal de Justicia 100,240,978

Juzgados de Paz Primera lnstanc¡a Sistema Penal Acusatorio
y Centro Estatal de Justicia Alternativa

115,759,022

Total 216,000,000
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En el Anexo 5 Clasificación por objeto del Gasto del Poder Judicial del presente

Decreto, se presenta la clasificación por objeto del Gasto a n¡vel de capítulo, concepto,

Part¡da Genér¡ca y Partida Específica, de las as¡gnac¡ones previstas para el Poder Judicial

del Estado.

CAPíTULO III
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADA

Artículo 20. Las erogaciones previstas para las Dependencias de la Administración
pública centralizada, Transfefenc¡as y Ramos Generales se d¡str¡buyen de la

siguiente forma:

Tabla 21. Dependencias de la Administración Pública
Centralizada, Transferencias y Ramos Generales

Asignación
PresupuestalClave Unidad Presupuestal

309,576,251Oficina del Gobernador010000
637,770,489Secretaria General de Gobierno020000
179,307,636030000 Secretaría de Planeación y Finanzas

194,663,21 1Secretaria de Desarrollo Social040000

171,624,453050000
Secretaría de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano

185,108,978Secretaría de Desarrollo Rural060000
6,807,436,465070000 Secretaría de Educación

r,966,026,664Secretaría de Salud y Bienestar Social080000

237,843,442090000 Secretaría de Administración y Gestión Pública

66,027,036100000 Secretaría de Fomento Económico

116,874,527Secretaría de Cultura1 10000

52,876,400120000 Secretaría de Turismo

15,933,641130000 Contraloría General del Estado
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230000

Las asignaciones prev¡stas en el presupuesto de egresos para las Dependencias

de la Administración Pública Centralizada, se distribuyen de la siguiente manera:

T abla 21. Dependencias de la Administración Pública
Centralizada, Transferencias y Ramos Generales

Clave Unidad Presupuestal
Asignación

Presupuestal

140000 Secretaría de Seguridad Pública 556,308,698

150000 Secretaría de la Juventud 10,868,395

160000 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 34,976,846

170000 Secretaria de Movilidad 50,514,990

180000 Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 42,582,142

190000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas

2,453,099,047

200000 Participaciones y Aportaciones 2,433,174,828

210000 Erogaciones Extraord inarias 1,800,000

220000 Cancelación de Pasivos 38, r 85,338

Deuda Pública 461 ,420,523

Total 17,024,000,000

Tabla 22. Dependencias de la Administración Pública Gentralizada
(Unidad Presupuestal y Unidad Responsable)

Asignación
PresupuestalClave Descripción

309,576,251010000 Oficina del Gobernador

256,622,276010100 Oficlna del Gobernador

16,780,387Coordinación General Comunicación Social010200

20,821 ,859010300
Administración General de la Oficina del
Gobernador
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020100

Tabla 22. Dependencias de la Administración Pública Centralizada
(Unidad Presupuestal y Unidad Responsable)

Clave Descripción
Asignación

Presupuestal

010400
Coordinación General de Análisis y Desanollo
Sociopolítico

4,341 ,904

010500 Dirección de Atención Ciudadana 11,009,825

020000 Secretaría General de Gobierno 637,770,489

Despacho del Secretario General de Gobierno 133,604,380

020200 Dirección General de Gobierno 52,663,332

020300
Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de
Seguridad Pública

451 ,502,777

030000 Secretaría de Planeación y Finanzas 179,307,636

030100 Despacho del Secretario de Planeación y Finanzas 31 ,455,145

030200 Dirección General de lngresos 77,562,892

030300 Dirección General de Egresos 43,354,468

030400 Dirección General de Planeación y Control 24,902,193

030500 Dirección General Jurídica 2,032,938

040000 Secretaría de Desarrollo Social

Despacho del Secretario de Desarrollo Social

194,663,211

040100 167,O44,328

040200 Dirección General de Desarrollo Social 27,6r 8,883

050000
Secretaria de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano

171,624,453

050100
Despacho del Secretario lnfraestructura y Desarrollo
Urbano

120,729,867

050200 Dirección General de Desarrollo Urbano 50,894,586

060000 Secretaria de Desarrollo Rural 185,108,978

060100 Despacho del Secretario de Desarrollo Rural 172,735,535
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Tabla 22. Dependencias de la Administración Pública Centralizada
(Unidad Presupuestal y Unidad Responsable)

Clave Descripción
Asignación

Presupuestal

060200

070000

Dirección General de Desarrollo Rural 12,373,443

Secretaría de Educación 6,807,436,465

070100 Despacho del Secretario de Educación 6,043,096,203

070200 Dirección de Educación Pública 643,421,066

070300
lnstituto Superior de Educación Normal del Estado
de Colima

120,919,196

080000 Secretaría de Salud y Bienestar Social 1,966,026,664

080100
Despacho del Secretario de Salud y Bienestar
Social

1,922,716,244

080200

090000

Hospital Materno lnfantil 43,310,420

Secretaría de Administración y Gestión Pública 237,843,442

77,252,833090100
Despacho del Secretario de Administración y
Gestión Pública

090200
Dirección General de Administración y
Adquisiciones de Bienes y Servicios

74,740,478

090300 Dirección General de Capital Humano 85,850,131

Secretaría de Fomento Económico 66,027,036

1 00100 Despacho del Secretario de Fomento Económico 56,567,709

100200 Dirección General de Fomento Económico 9,459,327

110000 Secretaría de Cultura 116,874,527

1 1 0100 Despacho del Secretario de Cultura 64,831,552

I 10200 Coordinación Técnica 25,335,910

I 10300 Dirección General de Arte y Cultura 21 ,291 ,256

1 10400 Dirección de Bibliotecas 3,815,248

100000
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fabla 22. Dependencias de la Administración Pública Centralizada
(Unidad Presupuestal y Unidad Responsable)

Clave Descripción
Asignación

Presupuestal

1 10500 Dirección de Promoción 1,600,561

120000 Secretaría de Turismo

Despacho del Secretario de Turismo

52,876,400

45,692,730120100

120200 Dirección de Servicios Turísticos 3,997,140

120300 Dirección de Desarrollo Turístico 3,1 86,530

130000 Contraloria General del Estado 15,933,641

130100 Despacho de la Contraloría General del Estado 15,933,641

140000 Sec¡etaría de Seguridad Pública 556,308,698

140100 Despacho del Secretario de Seguridad Pública 54,980,366

323,162,563Dirección General de la Policía Estatal Preventiva

Dirección General de Prevención y Readaptación
Social

148,706,484

140400
Dirección General del lnstituto para el Tratamiento
de Menores lnfractores

21 ,584,444

140500
Dirección General del lnst¡tuto de Capacitación
Policial

4,724,672

140600 Dirección de Seguridad Privada 2,028,511

140700
Dirección General de la Policía Auxiliar del Estado
de Colima

880,258

140800
Subsecretaria Participación Ciudadana y
Prevención del Delito

241,400

150000 Secretaría de la Juventud 10,868,395

150100 Despacho de la Secretaría de la Juventud 8,088,684

150200 Dirección de Desarrollo Juvenil 1,417,214

140200

140300
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f abla 22. Dependencias de la Administración Pública Centralizada
(Unidad Presupuestal y Unidad Responsable)

Asignación
PresupuestalDescripciónClave

320,376Dirección de ParticiPación150300
1,042,',t21150400 Dirección de Poder Joven

34,976,846Secretaría del Trabaio y Previsión Social160000

19,495,629Despacho de la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social
160100

12,778,148Dirección del Trabaio160200

2,703,069Dirección de Empleo (Servicio Nacional de Empleo

Colima)
160300

50,514,990Secretaría de Movilidad170000
24,874,745170100 Despacho del Secretario de Movilidad

4,337,117170200 Dirección General del Sistema de Movilidad

21 ,303,128Dirección General de Regulación y Control170300
42,582,142Consejería Juridica del Poder Ejecutivo180000
13,840,742180100 Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo

22,052,262180200 Dirección General de la Defensoría Pública

6,689,1 38Dirección General de Control y Gestión Juridica180300

2,453,099,047190000
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas

1,156,168,308190100
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras

Ayudas

246,175,392190200 Ayudas Sociales

993,733,000Pensiones y Jubilaciones190300

57,022,347190400 Transferencias Convenidas

2,433,174,828Participaciones y Aportaciones200000
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Las asignaciones previstas en el presupuesto de egresos para las Entidades de la

Adm¡n¡stración Pública Paraestatal, se distr¡buyen de la s¡guiente manera

Tabla 22. Dependencias de la Administración Pública Centralizada
(Unidad Presupuestal y Unidad Responsable)

As ignación
PresupuestalClave Descripción

2,433,174,828200100 Participaciones y Aportaciones

1,800,000Erogaciones Extraordinarias2't0000
1,800,0002l 0100 Erogaciones Extraordinarias

38,185,338Cancelación de Pasivos220000

38,185,338220100 Cancelación de Pasivos

461,420,523Deuda Pública230000

159,306,073230100 Amortización de la Deuda Pública

302,114,450230200 lntereses de la Deuda Pública

17,024,000,000Total

Tabla 23. Transferencias a Entidades de la Administración Pública
Paraestatal

(Aportación Estatal)

Asignación
PresupuestalConceptoClave

Oficina del Gobernador

41502
Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado
de Colima

215,220,983

21 ,056,87741510 lnst¡tuto Colimense de Radio y Televisión

Secretaría General de Gobierno

1 ,100,00041501 Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Colima
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Tabla 23. Transferencias a Entidades de la Administrac¡ón Pública
Paraestatal

(Aportación Estatal)

Asignación
PresupuestalConceptoClave

4,346,196Centro Estatal para la Prevención y Atención a la Violencia
Familiar

41512

23,762,81041515 lnstituto Colimense de las Mujeres

33,552,05841523 lnstituto para el Reg¡stro del Terr¡torio del Estado de Colima

9,949,35941563
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y

Adolescentes

14,511,380Unidad Estatal de Protección Civil44801

Secretaría de Planeación y Finanzas

1,000,00041124 lnstituto Técnico Hacendario del Estado de Colima

500,00041504 Consejo de Participación Social del Estado de Colima

Secretaría de Desarrollo Social

68,339,281lnstituto para la Atenc¡ón de los Adultos en Plenitud41506

8,358,472lnstituto Colimense para la Discapacidad41513

Secretaría de lnfraestructura y Desarrollo Urbano

8,393,13041514 Comisión Estatal del Agua de Colima

15,709,27441522
lnstrtuto para el Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable
del Estado de Colima

Secretaria de Educación

r 2,000,00041137 Coordinación de los Servicios Educativos del Estado

5,807,68141147 Escuela de Talentos

4,021,52541148
lnstituto Superior de Educación Normal del Estado de
Colima

60,951,589lnstituto Colimense del Deporte41503
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Tabla 23. Transferencias a Entidades de la Administración Pública
Paraestatal

(Aportación Estatal)

Clave Concepto
Asignación

Presupuestal

41507 lnstituto Colimense de la lnfraestructura Física Educativa 8,126,754

41509 Universidad Tecnológica de Manzanillo 20,000,000

41517
Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de

Colima
2,000,000

41527 Colegio de Educación Profesional Técnica (Tecomán) 2,000,000

41562 Universidad de Colima 286,605,272

44301 lnstituto Tecnológico de Colima 8,000,000

44305 lnstituto Estatal de Educación para Adultos 12,000,000

Secretaría de Salud y Bienestar Social

41518 Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 2,072,437

41519 Consejo Estatal para la Prevención y Conkol de Accidentes 64,680

41526 Consejo Estatal Contra las Adicciones 300,000

41542 Centro Estatal de Hemodiálisis 4,000,000

41559
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado

de Colima (Aportación Solidaria Estatal ASE)
42,000,000

Secretaría de Administración y Gestión Pública

41521
lnstituto Colimense para la Sociedad de la lnformación y el

Conocimiento
19,542,537

41561
Órgano de Gestión y Control del Patrimonio lnmobiliario del
Estado de Colima

600,000

Secretaría de Fomento Económico

41901
Fideicomiso para el Desarrollo Económico del Estado de
Colima

43,200,000
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Tabla 23. Transferencias a Entidades de la Administración Pública
Paraestatal

(APortación Estatal)

En el Anexo 6 se presenta la clasificación por objeto de Gasto de las Transferencias

a Entidades de la Administración Pública Paraestatal, organizado de la s¡guiente

manera:

Anexo 6.1

Anexo 6.2

Anexo 6.3

Anexo 6.4

Anexo 6.5

Anexo 6.6

Anexo 6.7

Anexo 6.8

Anexo 6.9

Anexo 6.10

Anexo 6.1I

Anexo 6.12

Sistema para el Desanollo lntegral de la Familia del Estado de Colima

lnstituto Co¡imense de Radio y Televisión

Centro Estatal para la Prevención y Atención a la Violencia Familiar

lnstituto Colimense de las Mujeres

lnstituto para el Registro del Territorio del Estado de Colima

Unidad Estatal de Protección Civil

Consejo de Part¡c¡pac¡ón Soc¡al del Estado de Colima

lnstituto para la Atención de los Adultos en Plenitud

lnstituto Colimense para la Discapacidad

Comisión Estatal del Agua de Colima

lnst¡tuto para el Medio Amb¡ente y Desarrollo Sustentable del Estado de

Col¡ma

lnstituto Colimense del Deporte

Asignación
PresupuestalConceptoClave

Secretaria de Turismo

23,861,65041909
Fideicomiso para la Promoción Turística del Estado de

Colima

Otras Transferencias No Sectorizadas
2,000,000Junta de Asistencia Privada del Estado de Colima41508
5,000,000Secretaria Ejecutiva del Sistema Anticorrupción41560
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Anexo 6.13

Anexo 6.14

Anexo 6.15

Anexo 6.16

Anexo 6.17

Anexo 6.18

Anexo 6.19

Anexo 6.20

Anexo 6.21

Anexo 6.22

Anexo 6.23

lnstituto Colimense de la lnfraestructura Física Educativa

Universidad Tecnológica de Manzanillo

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Colima

Colegio de Educación Profesional Técn¡ca (Tecomán)

lnst¡tuto Estatal de Educación para Adultos

Universidad de Colima

lnst¡tuto Tecnológico de Colima

lnst¡tuto Col¡mense para la Sociedad de la lnformación y el Conocimiento

Órgano de Gestión y Control del Patrimonio lnmobiliario del Estado de

Colima

Junta de As¡stencia Privada del Estado de Colima

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción

Patronato del H. Cuerpo de Bomberos Voluntarios de
Villa de Álvarez, A.C.

CAPíTULO IV
DE LAS PREVISIONES PARA DESASTRES NATURALES

Artículo 21. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 9 y Quinto Transitorio de la

Ley de Disciplina Financiera, y la Ley General de Protección Civil, las Previsiones para

Atender Desastres Naturales y Otros Siniestros se distribuyen de la siguiente forma:

T abla 24. Previsiones para Atender Desastres Naturales y otros Siniestros

Partida Goncepto
Asignación

Presupuestal
¿14800 Ayudas por Desastres Naturales y Otros Siniestros 25,132,2'.16

44801 Unidad Estatal de Protección Civil

Cruz Roja Mexicana, l.A.P

14,511,380

44807 8,391,996

44808
Patronato del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de
Colima, A.C.

748,840

740,00044809
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Tabla 24. Previsiones para Atender Desastres Naturales y otros Siniestros
Asig nación

PresupuestalPartida Concepto

740,00044810
Patronato H. Cuerpo Bomberos Voluntarios de
Tecomán, A.C.

2,587,76079100 Contingencias por Fenómenos Naturales
2,587,760Fondo de Desastres Naturales79101

20,000,000seguro de Bienes Patrimoniales34500
20,000,000Seg uro de Gastos Catastróficos34502
47,719,976Total

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Protecc¡ón c¡vil,
para el ejercicio fiscal 2020 se as¡gnan $20,000,000 de pesos en la partida 34502 Seguro

de Gastos catastróf¡cos, para la contratación de seguros y demás instrumentos de

administración y transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por un

desastre natural en bienes e infraestructura estatal.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financ¡era de las

Ent¡dades Federativas y los Municipios, para el ejercicio fiscal 2020 se asigna una

cantidad de $2,587,760 de pesos en la partida 79101 Fondo de Desastres Naturales

que representa el 1o por ciento de la aportación realizada por la Entidad Federativa para

la reconstrucción de la infraestructura del Estado de Colima dañada que en promedio se

registre durante los últimos 5 ejercicios, actualizados por el indice Nac¡onal de Precios al

Consumidor, medido a través de las autorizaciones de recursos aprobadas por el Fondo

de Desastres Naturales, y será aportada a un f¡de¡comiso público que se constituya

específicamente para dicho fin.

CAP¡TULO V
DE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS

Artículo 22. En apego a lo establecido en los artículos 43,44 y 45 de la Ley Orgánica de

la Administración Pública del Estado de Colima; sólo con autorización del T¡tular del

Ejecutivo, emitida por conducto de la Secretaría, se podrán const¡tulr fideicom¡sos,

modificarlos o d¡solverlos.
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El Titular del Ejecutivo aulo¡izará, por conducto de la secretaría, la participación del

Estado en las empresas, sociedades y asoc¡aciones c¡viles o mercantiles y fideicomisos

que no tengan carácter paraestatal, ya sea en su creación, para aumentar su capital o

patrimonio o adquiriendo todo o parte de éstas.

Artículo 23. Tratándose de recursos federales cuyo destino sea su transm¡s¡ón al

patrimonio f¡de¡comit¡do, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la

Secretaría, en apego a lo dispuesto pot 43, 44 y 45 de la Ley Orgánica de la

Adm¡nistración Pública del Estado de Colima.

Artículo 24. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos

estatales, se deberá establecer una subcuenta específ¡ca, con el objeto de diferenclarlos

del resto de las demás aportaciones. La Secretaría llevará el registro y control de los

fide¡com¡sos en los que part¡cipe el Gobierno del Estado.

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la

secretaría, dentro de los tre¡nta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta

a que se refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Secretaría podrá solic¡tarles con la

periodicidad que determ¡ne y bajo el plazo que establezca, la información .iurídica,

patrimonial o financiera que requ¡era, en los términos y condiciones de las disposiciones

aplicables. En los contratos respect¡vos deberá pactarse expresamente tal previsión.

En caso de que exista compromiso del Mun¡c¡pio, o de los part¡culares con el Gobierno

Estatal para otorgar sumas de recursos al patr¡monio del fideicom¡so y aquéllos incumplan

con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del

Programa Presupuestar¡o correspond¡ente, el Gobierno Estatal, por conducto de la

Dependencia de la Administración Pública Centralizada o Entidad de la Administrac¡ón

Pública Paraestatal que coordine la operación del f¡de¡comiso, podrá suspender las

aportaciones subsecuentes.

Artículo 25. Los f¡deicomisos, fondos, mandatos o análogos públicos o privados que se

constituyan, así como las aportac¡ones, transferenc¡as o pagos de cualquier naturaleza

que se realicen a los mismos, deberán apegarse estrictamente a las reglas de disciplina

financiera, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización del gasto. Todos los

recursos en numerario, así como activos, derechos, títulos, certificados o cualquier otro

análogo que se aporten o incorporen al patr¡mon¡o de fondos o fidecomisos serán
públ¡cos, y no se podrá invocar secreto o reserva fiduc¡ar¡a para su fiscalización.
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Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos' que tengan

como propósito elud¡r la anualidad de este Presupuesto.

Artículo 26. Las transferencias internas otorgadas a F¡deicom¡sos Públicos Con

Estructura se distribuyen de la siguiente forma:

Tabla 25. F¡de¡comisos Públicos Con Estructura

Dependencia, F¡de¡com¡so
Número

de
Contrato

F¡duc¡ario
Saldo

Patrimon¡al

As¡gnación
Presupuest

al

Secretaria de Fomento Económico
Fide¡comiso Público Revocable de
Admin¡stración e lnversión para el
Desarrollo del Estado de Colima.
(FTDEC)

106-6917 BANAMEX 6,1969,022 43,200,000

Secretaría de Tur¡smo

F t4093779
BBVA

BANCOM
ER, S,A,

2,496,023 23,861,650

Total 67,051,650

Articulo 27. Las transferencias internas otorgadas a Fideicomisos Públicos Sin

estructura se distribuyen de la siguiente forma:

Fide¡comiso para la Promoc¡ón
Turíst¡ca del Estado de Colrma

Tabla 26. F¡de¡com¡sos Públ¡cos S¡n Estructura

Dependencia, F¡de¡com¡so Número de
Contrato

F¡duciario Saldo
Patrimon¡al

As¡gnac¡ón
Presupueat

al

Secretaria General ds Gobierno

Fideicomiso del Fondo de Ayuda,
As¡stenc¡a y Reparación lntegral del
Estado de Colima

19928
Banco del

Bajío,
S.A.

1,955,192 1,000,000

Secretaría de Planeación y Finanzas
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Fideicomiso del Fondo de Fomento
Agropecuario del Estado de Colima
(FOFAE COL)

Programa Espec¡al de Financ¡am¡ento a
la Viv¡enda para el Mag¡ster¡o del
Estado de Colima. (FOVIM)

Gob¡erno del Estado de Col¡ma /
Programa Escuelas de Cal¡dad. (PEC)

Tabla 26. F¡de¡com¡sos Públ¡cos S¡n Estructura

As¡9nac¡ón
Presupuest

al
F¡duciar¡o

Saldo
Patrimon¡al

Número de
ContratoDependencia I Fideicomiso

97 4,400
Banco

Santande
I

44,974,0402112337Fideicomiso lrrevocable de
Administración y Pago

845,0000790
Banco
lnvex

232.000Banco
lnvex946

Fide¡com¡so lrrevocable de
Adminrstración y Fuentes de Pago

Fideicom¡so lrrevocable de
Administración y Fuentes de Pago

2,587,760nldnld n/dFideicom¡so del Fondo de Desastres
Naturales

Secretaría de Desarrollo Rural

50,419,968 20,000,000Financrer
a Rural

12060117
90

Secretafía de Educac¡ón

0SCOTIABA
NK 2,993,40610000889

5

0190,140106758-1 BANAMEX

0BANAMEX 8,77 5,420106586-4
Proyecto "Tecnologías Educativas y de
la lnformación para el Personal al
Servic¡o de la Educación"

8,064.26 075365370
12

BANAMEX
Proyecto "Tecnologías Educativas y de
la lnformación para el Personal al
Servicio de la Educación"

Secretaría de Fomento Económico

015,446,280BANAMEX106S763
Fideicom¡so Público Revocable de
Adminrstrac¡ón e lnvers¡ón Denom¡nado
lmpulsa. (IMPULSA)

030223-2 BBVA 0
F¡dercom¡so del Fondo para la Creac¡ón
y Apoyo de M¡croempresas en el Estado
de Colima. (FOCOL)

0BBVA 034047-1
Fondo Estatal para el Desarrollo de
Mun¡cipal en el Estado de Col¡ma.
(FEDEMUN)
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Tabla 26. F¡de¡com¡sos Públicos S¡n Estructura

Oependenc¡a / F¡de¡comiso Número de
Contrato Fiduc¡ario

BANAMEX

Saldo
Patrimon¡al

Asignac¡ón
Presupuest

al

Fidercomiso Revocable de
Adm¡nistración e lnversión para la
Dotac¡ón de lnfraestructura lndustr¡al,
Comercial, de Serv¡cios y Urbana del
Estado de Colima. (FIEC)

106698-4 723.126 500,000

Fondo M¡xto CONACYT-Gobierno del
Estado

80319 NAFINSA 64,230,609 0

Fondo para el Desarrollo Económico del
Estado de Colima (FEDECOL) 842

Nacional
F¡nancier
A, S,N,C,

0.00 0

Secretaría de Cultura

Programa de Desarrollo Cultural lnfantil
"Alas y Rafces"

501673€ BANAMEX 583,396 0

Programa para el Desarrollo Cultural de
la Juventud

503994-9 BANAMEX 173,101 0

Programa para el Desarrollo Cultural y

Atención a Públicos Especificos
504003-3 BANAMEX 17 3,7 31 0

Programa de Estlmulos a la Creac¡ón y

Desarrollo Artíst¡co (PECDA) 500809-1 BANAMEX 779,973 0

Programa para el Desarrollo Cultural de
los Municipios

5027924 BANAMEX 1,312,922 0

Fondo Especial de Fomento a la Lectura
del Estado de Colima

502506-9 BANAIVIEX 913,223 0

Fondo para el Desarrollo Cultural de la
Zona Tierra Caliente

5051 17-5 BANAMEX 1,348,254 0

Centro de Artes Gráficas de Colima (La
Parota)

501622-1 BANAMEX 45,702 0

CAP|TULO VI
DE LAS ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS E

INVERSIÓN PÚBLICA PLURIANUAL

Articulo 28. Los proyectos de Asociación Público-Pr¡vada son aquellos que se realicen

con cualqu¡er esquema para establecer una relac¡ón contractual de largo plazo, entre
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¡nstancias del Sector público y del sector privado, para la prestación de servicios al sector

público, mayor¡stas, intermed¡arios o al usuario final y en los que se utilice infraestructura

proporcionada total o parcialmente por el sector pr¡vado con objetivos que aumenten el

bienestar social y los niveles de inversión en el Estado y sus municipios

Los proyectos de Asociación Público-Privada deberán estar plenamente just¡ficados,

especificar el beneficio Soc¡al que Se busca obtener y demostrar su ventaja financiera

frente a otras formas de financ¡amiento y ser congruentes con los objet¡vos del Plan

Estatal.

El gasto público contemplado para los proyectos de Asociación Público-Privada se

ajustará a las disposiciones de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de

Colima, de la Ley de Disc¡plina Financ¡era, de la Ley de Presupuesto, Ley de

Asociaciones Público Pr¡vadas del Estado de Colima y las demás que resulten aplicables.

Los comprom¡sos presupuestarios futuros que en su caso llegaren a originar los proyectos

de Asociación Público-Privada que se prevea ¡n¡c¡ar, acumulados o aquellos de los

proyectos que ya hubieran iniciado algún proced¡m¡ento de contratación o que ya

estuvieran operando, serán acordes con las posibilidades agregadas de gasto y de

financ¡am¡ento del sector público estatal.

Para el Ejercicio Fiscal 2020, no hay asignac¡ón presupuestal para el financiamiento de

proyectos de Asociación Público-Privada, Suscr¡tos entre ¡nstancias del Sector Público de

Gobierno del Estado con el Sedor Privado.

Se ¡nforma que se encuentra en proceso de estudio y análisis técn¡co la propuesta no

solicitada de Asociación Público Privada en la Modalidad de Autofinanciable denominado
"Libramiento Colima -Vía Rápida".

Artículo 29. Para el Ejercicio Fiscal 2020, la asignación presupuestal para las

obligaciones contractuales de inversión pública plurianual, de inversión en obra pública,

adqu¡s¡ciones, arrendamientos y servicios, así como las que rebasen el periodo

constitucional, se detallan en la tabla siguiente.

2020 2021

Tabla 27. Obl¡gac¡ones Contractuales ds lnvers¡ón Públ¡ca Plurianual

2019
Tot¿l

ProyectoPrgyecto/Descr¡pc¡ón 20't7 20'18
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Tabls 27. Obl¡gac¡ones Contractualos de lnvors¡ón Púb¡¡ca Plutianual

ProyectorDescripc¡ón 2017 20r8 2019 2020 2021
Total

Proyecto

Centro de Coordinacrón,
Comando, Control,
Comunicaciones, Cómputo e
lnteligencia del Estado de
Colima (C5i)

161,558,688 161.566.688 161 56€.6€a 161,56E,688 't61.568 688 E07,E43,,+40

Servic¡o integral pa@ la

¡mplementación de Soluciones
Digitales y Equipamiento para
la Protección y Resguardo de
Base de Datos de Seguridad
del Gobierno del Estado de
Colima.

0 18,828,386 56,485,157 55,4E5,156 37,656.771 169,455,470

Servic¡o lntegral gara la

consol¡dac¡ón de la Red
Estatal de
Telecomun¡caciones y

Fortalecim¡ento del Sistema de
Comunicación para el
Transporte de Datos Seguro y
Conf¡able que garantiza la

Segur¡dad del Estado.

0 22161,O22 44,322,O43 44,322,043 22.161.022 132,966,130

Crédito Fiscal cuotas IMSS
(OP Convenio 0029 - RCV
Conven¡o 0027)

0 39.084.2E5 49.931,842 30,6,45,2Er 34,377.162 r40,335,986

Contratac¡ón de Servicio de
Telecomunicaciones

0 0 8.237,565 E,237,565 $8,237,565 24,712,695

Adquisic¡ón de Servicio en
Arrendamiento de Protecc¡ón y

Acceso lnformático en los
sitios del Gobierno del Estado.

Mecanismos de seguridad,
administración y control de
accesos a la fed de datos del
Gobierno del Estado.

3,213,4s2 3,213,432 3,213,432 7,213,432 3,213,432 't6,067,160

Serv¡cio de lnternet de Alta
Veloc¡dad al Gobierno del
Estado.

2.444 400 2 444.400 2,441,100 2,E35,504 2,835,504 13,004,20E
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Tabla 27. Obl¡gac¡onos Contractualos do lnv€rs¡ón Pública Plur¡anual

Proyecto/D9scr¡pc¡ón 20'.17 20'tE 2019 2020 2021
Total

Proyecto

lnternet de 500MBPS sfncrono
en el Complejo Administrativo,
500MBPS en Complejo de
Seguridad C-4, l0MBPS en
Casa de Gob¡erno.

Artículo 30. La asignación presupuestaria para la Obra Públ¡ca D¡recta del Ejerc¡cio

Fiscal 2020 es de $47,858,061, que corresponden a los recursos de la par'.ida 42624

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Estatal (FISE) y de la partida 61000

Obra Pública en Bienes de Dominio Público; debiendo las Dependenclas de la

Administración Pública Centralizada y Ent¡dades de la Admin¡stración Pública Paraestatal,

observar lo siguiente:

l. Dar prioridad a la term¡nac¡ón de los proyectos en proceso de e¡ecución de las obras

vinculadas con la prestación de servicios públicos, especialmente a aquellos que están

or¡entados a promover el desarrollo social;

ll. La asignación de recursos a nuevos proyectos se fundamentará en criterios que

garanticen los servicios de educación, salud y asistencia social, seguridad pública y

procuración de justicia, combate a la pobreza, desarrollo municipal e infraestructura

básica urbana y rural, considerando a la población beneficiada y su relación costo-
beneficio;

lll. Sólo se podrán iniciar nuevos proyectos cuando estén asociados al cumplimiento de

los objetivos y metas del Plan Estatal. Estos proyectos podrán iniciarse cuando se

tenga garantizada la d¡sponibilidad de terrenos, así como los recursos técnicos y

financieros para su terminación y operac¡ón, mantenimiento y conservación;

lV. La asignación de recursos para obra pública requerirá la existencia del proyecto

ejecutivo y estudio socioeconómico para la contratación de los mismos; las

Dependencias de la Administración Pública Centralizada y Entidades de Ia

Admin¡strac¡ón Pública Paraestatal deberán cumplir con las disposiciones que em¡ta la

Secretaría, a efecto de obtener la autorización correspondiente; y
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v. Los proyectos de inversión conjunta con los sectores social y privado, con los

gobiernos federal, municipal y los de otras entidades, estimularán la eiecución de obras

y proyectos de infraestructura y producción, con apego al marco normat¡vo,

Tabla 28. Prev¡siones para Obra Pública

5,000,000

Artículo 31. Se incluye en el capítulo de lnversiones Financieras y Otras Provisiones, una

asignación de recursos por un importe de $1,800,000 mismos que se contemplan dentro

del concepto de gasto denominado Provisiones para contingencias y otras Erogaciones

Especiales.

CAPíTULO VII
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

lnversión
estimadaMunicipioConcepto

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al
Estatal (FISE)

37,558,061
Var¡os

MunicipiosObras de Mejoram¡ento de V¡vienda y Urbanización

Recursos Fiscales

2,000,000
Varios

Municipios
Mejoras a los Centros de Educación Media Superior a

Distancia y Telebachilleratos Comunitarios

300,000ArmeríaPrograma para la Ampliac¡ón del Centro de Salud de

Armería

lxtlahuacánPrograma para la Ampl¡ac¡ón del Centro de Salud Mental

de lxtlahuacán

3,000,000Manzan¡lloPrograma de Mejoramiento del Centro de Salud de

Camotlán de Miraflores
47,858,06rTotal
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Artículo 32. Para el ejerc¡cio fiscal 2020, con el propósito impulsar la participación

ciudadana, se asignan $23,591,879 para el Presupuesto Part¡c¡pativo; el cual se tntegra

por.

l. La as¡gnación presupuestal destinada a financlar los proyectos de las

Organizaciones de la Sociedad Civil en términos de lo d¡spuesto en el artículo 38, y

lt La asignación presupuestal dest¡nada a f¡nanciar los proyectos de las lnstituciones

de Asistencia Privada en términos de lo d¡spuesto en el artículo 39.

Artículo 33. En el Ejercicio Fiscal 2020 para las Organizaciones de la Sociedad Civil, se

asignan las s¡gu¡entes cantidades:

Tabla 29. Asignaciones a Organ¡zaciones de la Sociedad Civil

Partida Concepto
Asignación

Presupuestal

Asignaciones a Organ¡zaciones de la Sociedad
Civil

44503

44504

Ayudas para el Fomento a las Organizaciones de
la Sociedad Civil

Ayudas extraordinarias a las Organizaciones de la
Sociedad Civil

7,498,884

8,100,000

Para el otorgamiento de los recursos públicos de la partida 44503 Ayudas para el

Fomento a las Organizac¡ones de la Sociedad Civil y 44504 Ayudas extraordinarias
a las Organizaciones de la Soc¡edad Civil, se observará lo dispuesto en la Ley de

Fomento a las Organizaciones de la Soc¡edad C¡v¡l del Estado de Colima, entre los cuales

destacan:

lnscribirse en el Registro Estatal de Organizaciones de la Sociedad Civil;

Contar con un sistema de contabilidad de acuerdo con las normas de

información financiera;
Proporcionar toda la información que les sea requerida por la autoridad

estatal competente sobre sus fines, estatutos, programas, actividades,

beneficiarios, fuentes de financiamiento, así como de su operación
patrimonial, administrativa, legal, contable y financiera, y del uso de los

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño" 
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IV

fondos, estímulos, incentivos, subsidios o recursos públicos que pretendan

recibir o que ya reciban; Y

lnformar anualmente a la autoridad estatal competente, sobre las

actividades realizadas, su programa de actividades del año correspond¡ente

y el cumplimiento de sus propósitos, así como el balance de su situación

financiera, contable y patrimonial, que reflejen en forma clara su situación y,

especialmente, el uso y resultados derivados de los fondos, estímulos,

incentivos, subsidios y recursos pÚblicos que le sean asignados'

Aftículo 34. Las asignaciones a las lnst¡tuciones de Asistenc¡a Pr¡vada para el

Ejercicio Fiscal 2020 son las siguientes:

Tabla 30. Asig naciones a lnst¡tuc¡ones de As¡6tencia Privada

Ayudas a lnstituciones de Asistencia Privada

En atención al carácter de interés pÚblico que la Ley de lnstituciones de Asistencia

Privada para el Estado de colima otorga a las lnstituc¡ones de as¡stencia pr¡vada, el

Gobierno del Estado canalizatá a la Junta de Asistencia Privada recursos económicos

para apoyar las actividades de aquéllas. Para tal efecto, la Junta presentará al

Gobernador. a más tardar el 30 de sept¡embre de cada año, un estudio de las

lnstituc¡ones reg¡stradas y la propuesta sugerida de apoyo económico.

El otorgamiento de los recursos públicos a las instituciones de asistencia privada, se

concentran en la partida rt4505 Ayudas a lnst¡tuc¡ones de As¡stencia Privada.

Para que un organismo de Asistencia Privada pueda recib¡r recursos económicos del

Gobierno del Estado, deberá cumplir los requisitos de la Ley de lnstituciones de

As¡stencia Privada para el Estado de Colima.

En el Anexo 7 Asignaciones Presupuestales a lnstituciones de As¡stencia Privada

del presente Decreto, se detallan las asignaciones presupuestales a lnstituciones de

Asistencia Privada.

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derochos del N¡ño"
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CAP|TULO VIII
DE LOS SERVICIOS PERSONALES

Art¡culo 35. En el Ejercicio F¡scal 2020, las Dependencias de la Administración Pública

centralizada contarán hasta con un máximo de 6,059 plazas, las cuales se integran de la

forma siguiente, y su composición se detalla en el Anexo 8 Tabuladores de sueldos de

este Decreto.

Las plazas y horas por tipo de contratación y dependenc¡a, se podrán integrar de la

siguiente manera.

Tabla 3'1. Analítico de Plazas y Horas del Poder Eiecuüvo Estatal 2020

Total Plezas
I Hores

Temporál
S¡nd¡c3llz

edea

Confl
ánze

Supefium
erarioa

Slñdical
lz¡dasDependenc¡a

17763

34730 26156

010000 Oficina del Gobernador

020000 Secretaria General De Goblerno

62 82 372228030000 Secretaria de Planeación y Finanzas

21 488040000 Secretaría de Desarrollo Social

21 212139 52050000 Secretaria de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano

47 6 12269060000 Secretaría de Desarrollo Rural

180 1,7081,325 200 3070000 Secretaría de Educación (Plazas)

0 733 22,982't7,148 5,101070000 Secretaría de Educación (Horas)

I 5 226212

80 2361',t4 42

080000 Secretaría de Salud y Bienestar Social

090000 Secretaría de Administración y Gestión
Pública

13 21 19 53

't6 u 233163

100000 Secretaría de Fomento Económico

1 10000 Secretaría de Cultura

23 't2 7 42

68J 62 3

120000 Secretaría de Turismo

130000 Contraloría General del Estado
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Nota: Las plazas y horas de la tabla anter¡or, serán sujetas a los ajustes que sean necesarlos,

tend¡entes al cumplim¡ento de las disposiciones de disc¡pl¡na en el ejerc¡c¡o del gasto y al monto

autorizado para ta¡ fin.

ll. El subs¡stema de Educación Estatal comprende hasta con un máximo de 8,522

plazas y 70,790 horas del magister¡o, que se integran de la s¡guiente manera

Tabla 32. Plazas y Horas del Magisterio

Plazas y Horas Número

Total de Plazas Estimadas 8,522

Plazas Magisterio Federal Estimadas 6,814

Plazas Magisterio Estatal Estimadas 1,708

Total de Horas Estimadas 70,790

Horas Magisterio Federal Estimadas 47,808

Horas Magisterio Estatal Estimadas 22,982
Nota: Las plazas y horas de la tabla anterior, serán sujetas a los ajustes que sean

necesar¡os, tendientes al cumpl¡miento de las disposiciones de disciplina en el

ejerc¡c¡o del gasto y al monto autor¡zado para tal f¡n.

lll. Plazas ocupadas por Mujeres y Hombres

Tabla 31. Analítico de Plazas y Horas del Poder Ejecutivo Eslztal2O2O

Total Plazá3
/ Horas

Confl
anza

Sup6rnuÍ1
efarloS

S¡ndlcál
¡zadaa

Tomporal
Slndicallz

adaa
Dependenc¡a

804 1,794840150140000 Secretaría de Seguridad Pública

2513 75

20 812140

150000 Secretaría de la Juventud

160000 Secretaría del Trabajo y Previsión
Social

14746 4556170000 Secretaría de Movilidad

1M 139101 80000 Consejería Jurídica
6,0591,361 1,8212,677 200

733 22,9825,101 017 l4A

Total de Plazas Poder Ejecut¡vo Estatal

Total de Horas Poder Ejecutivo Estatal
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Tabla 33. Plazas ocupadas por Mujeres y Hombres por

DePendencia

Porcentaje
de plazas
ocu padas

por Hombres

Porcentaje
de plazas
ocu padas

por
Mujeres

DependenciaClave

55.37o/o44.630/o010000 Oficina del Gobernador
46.97Yo53.03%020000 Secretaría General de Gobierno

55.91o/o44.09o/oSecretaría de Planeación y Finanzas030000
44.160/o55.84o/oSecretaría de Desarrollo Social040000

73 580k26.42o/oSecretaría de lnfraestructura Y

Desarrollo Urbano050000

67 .21o/o32.79o/oSecretaría de Desarrollo Rural060000
45.630/054.37o/o070000 Secretaría de Educación

53.920k46.08YoSecretaría de Salud y B¡enestar Social080000

52.70o/o47 .30o/oSecretaría de Administración y Gestión
Pública

090000

45.28Yo54.72o/oSecretaría de Fomento Económico100000

56.22Yo43.78o/oSecretaría de Cultura1 10000
54.76Yo45.24o/oSecretaría de Turismo120000
48.53o/o51 .47o/oContraloría General del Estado130000
65 94%34.060/o140000 Secretaría de Seguridad Pública

68.00%32.00%150000 Secretaría de la Juventud

46.91o/o53.09%Secretaría del Trabajo y Previsión
Social

160000

39.460/0 60.54o/o170000 Secretaría de Movilidad

48.92To180000 Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 51.08%
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Tabla 33. Plazas ocupadas por Mujeres y Hombres por
Dependencia

Clave Dependencia

Porcentaje
de plazas
ocupadas

por
Mujeres

Porcentaje
de plazas
ocu padas

por Hombres

Total 44.93o/o 55.070/o

Nota: Las plazas y horas de la tabla anterior, serán sujetas a los ajustes que sean

necesarios, tendientes al cumplimiento de las disposiciones de disciplina en el ejercicio

del gasto y al monto autor¡zado para tal fin.

lV. AnalÍtico de Plazas (Tipo de Plaza) (cifras estimadas)

Tabla 34. Analítico de Plazas

Plaza
Número

de
plazas

Remuneraciones
(Pesos)

De Hasta

Abogado 30 9,616 17 ,712

Administrador A

Afanadora

2 19,416 19,4'16

7 13,175 13,175

Albañil 4 14,945 16,324

Analista 170 7,212 19,695

Archivista 2 14.412 14,412

Asesor 17,827 23,038

Asesor de Despacho 12 30,470 49,739

Asesor Jurídico 15 18,500 22,730

Auditor 60 8,1 03 13,356

Auxiliar Administrativo 315 5,385 19,014

Auxiliar Administrativo de Seguridad 1 8,592 8,592
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Tabla 34. Analít¡co de Plazas

Remunerac¡ones
(Pesos)

De Hasta

Número
de

plazas
Plaza

14,41214.412IAuxiliar de Cocina

15,8751 15,875Aux¡liar de Encuadernación

17 ,71217 ,7123Auxiliar de lnformación

4,808 15.284412Auxiliar Técnico

15,57315,573Cabo de Construcción

16,5838 16,583Ca¡ero

8,4807,2087Camarógrafo

15,8754 '15,87sCapturista de Datos

13,356 15.28426Chofer

15,57315,573Chofer Especializado

14.94514.9452Cocinero

18,7761 18,776Conductor

59,62759,6271Consejero Jurídico

19,3343 19,334Contador

59.62759,627Contralora General

24,11667 12,451Coordinador

17,818 27,63011Coordinador Administrat¡vo

44,24721 30,470Coordinador General

40,022 40,0221Coordinador Municipal

27,178113 17,588Coord¡nador Técnico

13,339 17.041277Custodio

22,73061 16,000Defensor Público

34,818 34,8181Delegado de Turismo en Manzan¡llo

38,5404 38,540Delegado Regional

17,729 39,576109D¡rector

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Tabla 34. Analít¡co de Plazas

Remunerac¡ones
(Pesos)

HastaDe

Número
de

plazas
Plaza

'16,58316,583Director de Banda de Música

36,696 44,24725Director General

58,649I 58,649D¡rector General de Gobierno

65,839 65,8391D¡rector General de lnteligencia

65,8391 65,839D¡rector General de la Pol¡cía Estatal

71 ,877 71 ,8771Director General de Prevenc¡ón y Readaptac¡ón

65,83965,839D¡rector General del CSi

16.32416.324Diseñador Gráfico

9,5554 9,555Edecán

15,875 15,8753Electricrsta

15,57315,573Encargado de Manten¡miento

16,583 16,583

3

2Encargado de Vivero

15,57310 '15,573Enfermero

14,945 14,945Fotógrafo

18,05018,050Fotomecánico

96,374 96,3741Gobernador

14,4121 14,412Guardavidas A

16,583 16,5831lnspector Administrativo

5 8,'103 8,1 03lnspector de Trabajo

17,0055 17,005lnstructor Técnico

59 5,778 14,945lntendente

16,583 18,521113Jefe

3 15,284 15,284Jefe de Cocina

9,1 79 24,116321Jefe de Departamento

18,050 18,0s0Jefe de Formación y Diseño
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Tabla 34. Analítico de Plazas

Remunetac¡ones
(Pesos)

Hasta

Número
de

plazas De
Plaza

19, I 5619,1567Jefe de Grupo
15.28415.2849Jefe de lntendencia
18,37017,00521Jefe de Oficina
19,6953 19,695Jefe de Proyecto
22.30722.3072Jefe de Vigilancia
16,58323 12,560Maestro
14,41214,4121Maestro de Teatro
15,57315,5732Mayordomo
14,41214,412Mecánico
20,3079,01513Médico
15.28414,41233Músico
15,5738 '15,573

Notificador
20,30720.3071Odontólogo
18,05018,0508Operador de Equ¡po de ComPUto

17 ,71217 ,7129Operador de EquiPo Pesado
7,8447.84438Operador de Radio

14,41213,01316Peón
13,327492 13,327Policía
18,71218,712111Policia A
12,4268,007267Policía Auxiliar
46,32724,02136Polic¡a Fueza de Reacc¡ón

33,85814 33,858Policía Mando

21,796 21,79611Policía Primero

1 8,1 5640 18,1 56Policía Segundo

15.125124 15,125Policía Tercero
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Tabla 34. Analítico de Plazas

Remuneraciones
(Pesos)

HastaDe

Número
de

plazas
Plaza

17.33517,335l5Preceptor
17,00515,1826Prensista
15,73715,7373Pres¡dente de la Junta
44.24744,2471Presidente del Consejo
18,37018,0504Programador de Sistemas
15,87515,875oPromotor de Eventos
18,0491 18,049Proyectista
19,0149,7485Psicólogo
20,3072 20,307Psicoterapeuta
23,O2523,0254Receptor de Rentas
12,93012,9303Reportero A
8,1038,1033Representante del CaPital

8,r038,1033Representante del Trabajo
51,84251,8421Representante Gobierno en México

16,58314,945123Secretaria
30,4701 30,470Secretar¡a Privada Despacho

35,93730,4703Secretario Auxiliar
59,62748,15211Secretario de Despacho

86,1421 86,142Secretario de Seguridad Publica

59,62759,6271Secretar¡o Ejecutivo de SESESP

59.6271 59,627Secretar¡o General de Gobierno

23,03813,35613Secretario Particular

55,3701 55,370Secretario Particular de Despacho

17,8073 17,807Secretario Primero de Acuerdos

25 7,663 13,356Secretario Privado
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Tabla 34. Analítico de Plazas

Remuneraciones
(Pesos)

HastaDe

Número
de

plazas
Plaza

16,58316,583ISecretario Segundo de Acuerdos
26,93820,8645Secretario Técnico
49,73949,7391Secretar¡o Técnico Enlace Gubernamental

15,87515,8752Sobrestante
24,11615,97216Subd¡rector
57.4831 57,483Subdirector de la Policía Estatal

16.12816,1 28ISubjefe de Vigilancia
27,00127,0013Suboficial
81 ,13881 ,1381Subsecretar¡o de OPeraciones
47,62347,6231Subsecretario de Seguridad Publica

17,5886,295219Supervisor
18,0508,10317Técnico As¡stente
15,87515,8752Técnico de lluminación y Sonido

16,58316,5832Topógrafo
18,0508,87614Trabajadora Social
15,2846,65411Velador

Nota: Las plazas y horas de la

necesarios, tendientes al cumpl¡m
tabla anterior, serán sujetas a los ajustes que sean

iento de las disposiciones de d¡sc¡pl¡na en el ejerc¡cio

del gasto y al monto autorizado para tal fin

Artículo 36. Los servidores públicos que ocupen alguna de las plazas a que se refiere el

artículo anterior, percibirán las remuneraciones que Se determ¡nen en el Tabulador de

sueldos que apruebe el Titular del Ejecutivo, m¡smo que se publicará como Anexo

STabuladores de sueldos del presente Decreto, de acueldo a lo prev¡sto en el artículo

30 de la Ley que F¡ja las Bases para las Remunerac¡ones de los servidores Públicos del

Estado y los Municipios. Lo anterior con excepción de las plazas y horas del mag¡sterio

federal.

"2019, 30 años de la Convenc¡Ón sobre los Derechos del Niño"
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La asignación global de servicios personales aprobada or¡g¡nalmente en el Presupuesto

de Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando el

pago de sentenc¡as laborales definitivas em¡t¡das por la autoridad competente y lo

señalado por la Ley de Disciplina Financiera.

El Anexo 8 Tabuladores de Sueldos, se ¡ntegra por los sigu¡entes Tabuladores

Anexo 8.1

Anexo 8.2
Anexo 8.3
Anexo 8.4

Anexo 8.5

Anexo 8.6

Anexo 8.7

Anexo 8.8

Anexo 8.9

Anexo 8.10

Anexo 8.11

Anexo 8.12

Anexo 8.13

Anexo 8.14

Tabulador de Sueldos 2Q20 del Poder Ejecut¡vo del Estado de Colima.

Tabulador de Prestaciones 2Q2O del Poder Ejecutivo del Estado de Colima.

Tabulador de Estímulos 2020 del Poder Ejecutivo del Estado de Colima.

Tabulador del Poder Ejecutivo del Estado de Colima (IMCO). Costo Mensual

Promedio de Remuneraciones Brutas 2020. Prestaciones Adicionales al

Sueldo Bruto Mensual.
Tabulador del Poder Ejecutivo del Estado de Colima (IMCO Mando Medio).

Costo Mensual Promedio de Remuneraciones Brutas 2020. Prestac¡ones

Adicionales al Sueldo Bruto Mensual.

Tabulador de Sueldos 2020 del Personal de Educación Públ¡ca del Estado

de Colima. Puestos del Personal de Apoyo y Asistencia a Ia Educación

Tabulador de Sueldos 2020 del Personal de Educación Pública del Estado

de Colima. Puestos de Profesores y Educadoras.

Tabulador de Sueldos 2020 del Personal de Educación Pública del Estado

de Colima. Horas Catedráticos.
Tabulador de Sueldos 2020 del Personal de Educac¡ón Públ¡ca del Estado

de Colima. Puestos de Directivos de Primaria y Jardín de Niños.

Tabulador de Sueldos 2020 del Personal de Educación Públ¡ca del Estado

de Colima. Puestos de Directivos de Secundaria.

Tabulador de Sueldos 2020 del Personal de Educación Públ¡ca del Estado

de Colima. Puestos de Personal de Telesecundarias.

Tabulador de Sueldos 2020 del Personal de Educación Pública del Estado

de Colima. Puestos de Personal del ISENCO.

Analítico de Plazas y Horas del Poder Ejecutivo 2020, por Dependencia,

Puesto y Tipo de Trabajador.
Tabulador de Sueldos Base del Magisterio Federalizado 2020.

Artículo 37. Parc el establec¡miento y determinación de criterios que regulen los

incrementos salariales, la Secretaría de Adm¡nistrac¡ón se sujetará a lo pre visto en las

'2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño"
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normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del

personal, y cualquier otra ¡ncidenc¡a que modifique la relac¡ón jurídicolaboral entre el

Estado y sus servidores públicos, ¡ncluyendo el control y elaboración de la nómina del

personal del Gobierno del Estado, lo anter¡or con fundamento en el artículo 24 de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Colima; y los artículos 36, 56' 57 y

112 de la Ley de los Trabajadores al Servic¡o del Gobierno, Ayuntam¡entos y Organismos

Descentralizados del Estado de Colima.

Los Entes Públicos y los Sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los

períodos para revisar las prestaciones que disfruten Ios trabajadores. Las condiciones

generales de trabajo de cada Ente Público deberán ser consultadas a la secretaría de

Administración.

Para la partida Previsiones Salariales y Económicas, que es destinada a cubr¡r

incrementos en percepciones de los servidores públ¡cos, de conform¡dad por lo d¡spuesto

en el artículo 10 fracción ll de la Ley de Disc¡plina Financiera; se desagregan de la
siguiente manera.

Tabla 35. Previsiones Salariales y Económicas

Partida Concepto
As ig nación

Presupuestal
16101 Previsiones Salariales y Económicas 59,139,564

Artículo 38. Las erogaciones prev¡stas para Pensiones son las siguientes

Tabla 36. Erog ac¡ones prev¡stas para Pensiones

Partida Concepto
Asignación

Presupuestal
45101 Pensiones Magisterio 100,024,140

158,607,66445102 Pensiones Burocracia
Total 258,631,804

Artículo 39. Las erogaciones previstas para Jubilac¡ones son las siguientes

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
74



ffi
20ta-2021

H. COTTGRESO DE¡, ESTAIX)
DE COLIMA

LIX LEGISLATT'RA

Tabla 37. Erog aciones previstas para Jubilaciones

Partida Concepto
Asignación

Presupuestal
45201 Jubilaciones Magisterio 291,172,044
45202 Jubilaciones Burocracia 443,929,152

Total 735,101,196

Artículo 40. Las aportaciones al lnstituto de Pens¡ones de los Servidores Públicos del

Estado (IPECOL), de acuerdo a lo que establece la Ley de Pensiones de los servidores

Públ¡cos del Estado de Colima, serán las siguientes:

Tabla 3S.Aportaciones al IPECOL

Partida Concepto
Asignación

Presupuestal

47101
Aportaciones diferenciadas del Poder Ejecutivo
Estatal al lnstituto de Pensiones de los Servidores
Públicos del Estado

124,741 ,248

500,00047102
Aportaciones extraordinarias al lnstituto de
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado

Total 125,241,248

Tabla 3g.Proyección del Costo de la Aportación Patronal al Sistema de Pensiones
Poder E¡ecutivo del Estado de Colima

Art¡culo 4't. Las erogaciones por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de

seguridad soc¡al inherentes a lo señalados en el presente Capítulo, son:

Ent¡dad

2020
Aportación a

Pens¡ones
7 .5%

2021
Aportación

a Pens¡ones
10.svo

2022
Aporlación a

Pens¡ones
13.5%

2023
Aportac¡ón a

Pensiones
15.5%

2024
Aportación a
Pens¡ones

17 .50/o

2025
Aportac¡ón a

Pensiones
19.5./"

Administración
Pública Centralizada

124,741,248 174,637,747 224,534,246 257 ,798,579 291,062,9',t2 324,327,245

Administración
Pública Paraestatal

21,159,257 29,622,960 38,086,663 43,729,131 49,371,600 55,014,069
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Tabla 40.Obligaciones de Carácter Fiscal y de Seguridad Social

Partida Concepto Asignación
Presupuestal

14000 SEGURIDAD SOCIAL 145,027,34
14100 Aportaciones de Seguridad Social 140,817,660
14101 Aportaciones de Seguridad Social 140,817,660
14200 Aportaciones a fondos de vivienda 1,491,396
14201 Aportaciones a fondos de vivienda 1,491,396
14300 Aportaciones al sistema para el retiro 2,3U,152

14301
Aportaciones al Sistema de Ahorro para el
Retiro (SAR)

2,344,152

14400 Aportaciones para seguros 374,136
14401 Aportaciones para seguros 374,136
39000 Otros Servicios Generales 38,250,000

39800
lmpuesto sobre nóminas y otros que se
deriven de una relación laboral

38,250,000

39801 lmpuesto sobre Nóminas 38,250,000
Total 183,277,344

CAPíTULO IX
DEL GASTO EDUCATIVO

Artículo 42. La integración del Gasto Educat¡vo por fuente de financiamiento es la

s¡gu¡ente:

Tabla ¡11. Gasto Educat¡vo Estatal

Clave Concopto
Recursos
F¡scales

Reculgos
Fede.alos

lngro!oa
Prop¡oB

Aalgn¡c¡ón
Pr6supuestál

070000 Secretaría de Educac¡ón

10000 Sorvlc¡os P6rsonales 760,271,886 0 0 760,271,8E6

30000 Sorvlclos Generales 4,229,024 0 0 1,229,028

40000
Translerenc¡as, As¡gnaciones, Subs¡d¡os y
Ot as Ayudas

36.t,561,232 5,595,010,470 0 5,959,571,702

41137
Coord¡nac¡ón de los SeNic¡os Educativos
Estatales

12.000,000 0 0 12.000.000

41147 Escuela de Talentos 5.807,68r 0 0 5,807,681

41148
lnstituto Superior de Educac¡ón Normaldel
Estado de Col¡ma

4,021,525 0 0 4,021,525
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Tabla 41. Gasto Educat¡vo E3tátal

A!lgn¡c¡ón
Proaupuectal

Recufaos
Federalea

lngaesos
Prop¡os

Recufaoa
FiscalgsClavo Concepto

0 a.126,7548,126,754 041507
lnstituto Col¡mense de lnfraestructura Flsica
Educ€tiva

0 0 20,000,00020,000,000Universidad Tecnológica de Manzanillo41509

0 2,000,0002,000,000 041517
Colegio de Educac¡ón Profesional Técnica del
Estado de Col¡ma

0 2,000,00002,000,00041527
Coleg¡o de Educac¡ón Profesional Técnica

Oec¡mán)
0 37,694,2690 37,694,26941529

Tecn t@ de Adultos (FAETNI
Fondo de Apodaciones para la Educación

46.206.28846,206,288 041530
Tecnológica y de Aduitos FAETA/CONALEP)
Fóñdo de Aportaciones para la Educáción

0 3.416.727.7960 3 .4',t6,727 ,7 9641532
Fondo de Aportac¡ones para la Nómina Educativa
y Gasto Operativo

0 32,835,1100 32,835,11041534 lnfraestructura Educac¡ón Med¡a Super¡or (IEMS)

127.916.795 0 127.516.7950lnfraestruclura Educacón Básica (RAMO 33)41535

0 22.242.5250 22.242.52541550 lnfraestruclura (Federal-UniverSidad de Colima)

250,000250,000 0041554
Fondo para Fortalecer la Autonomfa de Gestión
en Planteles de Educac¡ón Med¡a Superior.

4 ,87 4.743 0 4,874,783,t1555 Plan de Apoyo a la Calidad EducátNa y la
Transformac¡ón de las Escuelas No.males

0 0 2A6,605,272286,605,27241562 Universidad de Col¡ma

0 473,0380 473.03842442 Programa Nacional de BECAS

121.713.654 0 121,713,654042443 Programa Escuelas de Tiempo Completo

0 7 44,7030 744.703424,4.5
Programa de Fortalec¡m¡ento de la Calidad en
Educac¡ón Básic¿

0 1,860,0230 1,860,02342146 Programa para la lnclus¡ón y Equilad Educat¡va

0 27.115,483E,000,000 19,'t 15,48342479 Ceñtros de Educacrón Media Superior a Distancia

2,800,000 0 2,800 000042481
Programa Becas de Apoyo a la Prác1ica Intensiva
y al Serv¡c¡o Social (gAPlSS)

0 12.577.2005,000,000 7 ,577 .20042483 Telebachillerato Comunitano

15.O42.923 0 15.042,923042627 Programa Nacional de lnglés

2,355,869 0 2,355,869042628 Programa Nacional de Conv¡vgnc¡a Escolar

58,753,700 0 58,753,700042629
Apoyo Centros de Educac¡ón (ATP'S) Apoyo
Financiero Extraord¡nario No Regularizable

0 256,500 0 256,500Programa de la Reforma Educativa42632

4.036.0770 4,036,077 042687 Programa para e¡ Desarrollo ProlBsional Docente

1,646,533,734 0 1,646,533.734Subsdio Federal O¡d¡nario y Elraordrnar¡o de la
Universidad de Col¡ma

043905

0 25.000,0000 25,000,00043912
Subs¡dio Federal Univers¡dad Tecnológica de
Manzanillo
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Tabla 41. Gasto Educat¡vo Estatal

Clav6 Concepto
Recufaog
F¡scal93

Recufgos
Federalss

lngreaos
Proplos

A!lgnaclón
PrcBUpuestal

44301 lnstituto Tocnológico de Col¡ma 8,000,000 0 0 8,000,000

,r4305 lnstituto Estatalde Educac¡ón para Adultos 3,000,000 0 0 3,000,000

60000 lnvers¡ón Públ¡ca 2.000,000 0 0 2,000,000

Artículo 43. El Gasto Educativo por n¡vel educativo y fuente de financiamiento para el

ejercicio fiscal 2020 es el s¡guiente:

Artículo 44. El Gasto Educativo por lnstituc¡ón de nivel Superror para el ejercicio fiscal

2020 es el siguiente:

4.87 4,783

fabla 42. Gasto Educat¡vo por N¡vel Educat¡vo
lngresos
Propios

As¡gnac¡ón
Presupuestal

Recuraos
Fiscales

Recursos
FederalesConcepto

4,583,010,6963,787,575,347 0795,435,349Educación Bás¡ca
0 122,984,O8117,000,000 105,984,081Educación Media Superior

2,020,077,8391 .701 .451 .042 0318,626,797Educac¡ón Superior
0 6,726,072,6161,131 ,062,146 5,595,010,470Tota I

Tabla 43. lnstituc¡ones de Educac¡ón Superior

lngresos
Propios

As¡gnac¡ón
Presupuestal

Recursos
Fiecales

Recurso6
FederalesClave tEs

0 1,955,381 ,531286,605,272 1,658,776,259UniveÉ¡dad de Colima

0 22,?42,5250 22,242,52541550
lnfraestructura (Federal-Un¡vers¡dad de
Colima)

0 286,605,272286,605,272 0Univers¡dad de Colima41562

1,646,533,734 0 1,646,533,734U43905
Subsid¡o Federal Ordinario y

Extraordinario de la Un¡versidad de
Colima

11,696,3084,021,525 7,674,783 0lnst¡tuto Super¡or de Educación
Normal del Estado de Col¡ma

0 0 4,021 ,5254,021 ,52541148
lnstituto Superior de Educac¡ón Normal
del Estado de Col¡ma

4,874,7830 041555 Plan de Apoyo a la Calidad Educativa y
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Tabla 43. lnstituciones de Educación Super¡or

Clave IES
Recursos
Fiscales

Recursos
Federales

lngresos
Propios

As¡gnac¡ón
Presupuestal

la Transformac¡ón de las Escuelas
Normales

42481
Programa Becas de Apoyo a la Práctica
lntens¡va y al Servicio Soc¡al (BAPISS)

0 2,800,000 U 2,800,000

Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de
Manzanillo

20,000,000 25,000,000 0 45,000,000

41509 Universidad Tecnológica de Manzanillo 20,000,000 0 0 20,000,000

43912
Subs¡dio Federal Un¡versidad
Tecnológ¡ca de Manzan¡llo

0 25,000,000 0 25,000,000

lnstituto Tecnológico de Col¡ma 8,000,000 0 0 8,000,000

44301 lnstituto Tecnológ¡co de Colima 8,000,000 0 0 8,000,000

Total 318,626,797 1 ,70'.t ,451,042 0 2,020,077,839

CAP|TULO X
DE LA DEUDA PÚBLICA

Artículo 45. Paru el Ejerc¡cio Fiscal 2020, se establece la asignación presupuestar¡a

destinada a cubr¡r la amortización de capital, el pago de ¡ntereses, el pago por

administración de fideicomisos de deuda, comisiones y demás accesor¡os de la Deuda

Pública, de la siguiente manera.

El saldo neto de la Deuda Pública Directa del Gobierno del Estado de Colima al 31

de octubre de 2019, es de un total de $2,688,753,341.

El desglose de la Deuda Pública Directa por institución acreedora, tipo de

instrumento, monto contratado, monto dispuesto, saldo insoluto, número de créd¡to,

tasa de interés anual, fechas de suscripción, de vencimiento y garantías es de la

s¡gu¡ente forma:

Tabla 44. Saldos de la Deuda Pública (Directa) a Largo Plazo
Saldos al 31 de octubre de 2019

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
79



ffir
20tE-2o,¿l

H. COITGRES¡O DEL ESTAIX)
DE COLIüA

LI,X LEGISLATIJRA

Acroedor Número
de Crédlto

Monto
Contratado

Monto
Olspuesto

Saldo
lnsoluto

Tasa d€
lnúeés

Contratada

Focha de
Suacrlpclón

Fecha de
Vcnc¡m¡onto

G6rentla y/o
Fugnte d€ Pago

Tipo
de

Crédito

Banobras
7225,
7226

502,012,500 498,054,065 3U,706,072 TtlE+O.27o/o jun-08 iun-33 Participac¡ones Srmple

Banobras
7271,
7272

251,006,250 230,812,383 186.385,536 Fija 9.81% jun-08 tun-33 Participaciones Simple

Banorle 84908305 E02,886,872 798.250,5'10 755,576,744 TllE+0.79% abr-18 dic-31 Participaciones Simple

Banobras 1 1149 660,700,000 560,700,000 520,760,070 T E+0.87% sep-13 sep-38 Participaciones Simple

Banorte 46653'l 622,217,550 617,278,995 600,564,493 T E+0.80% abF18 d¡c-35 Participac¡ones Simple

Banobras 13451 410,000,000 243,201,153 240,760,426 TllE+0.50% nov-18 nov-38 Particrpacrones Simple

Total 3,048,297,106 2,688,753,341

Para el ejercic¡o fiscal 2020, las erogac¡ones para la amortización de capital y pago de

intereses de la deuda pública (directa) de largo plazo, es la sigu¡ente:

Tabla 45. Erogaciones Previstas para Deuda Públ¡ca (Directa) de Largo Plazo
(Servicio de Deuda)

Grédito Capital lntereses
Anualidad

Total

Banobras (7225 y 7226) 16,671 ,895 33,449,099 50J20,994

Banobras (7271 y 7272) 7,097,289 18,139,746 25,237,035

Banobras (10487) 0 24,6/'9,978 24,649,978

Banobras (11126 y 111282) 0 14,691,973 14,691 ,973

Banobras (11149) 27,529,167 48,043,227 75.572,394

Banobras (13451) 5,922,934 37,059,713 42,982,647

Subtotal Banca de Desarrollo 57,221,285 176,033,736 233,255,O21

Banorte (84908305) 34,524,474 68,744,189 '103,268,663

Banorte (466531) 13,186,914 56,1 1 9,479 69,306,393

Subtotal Banca Comerc¡al 47,711,388 124,863,668 172,575,056

Total 104,932,673 300,897,404 405,830,077

Tabla 46. Erogaciones Prev¡stas para Deuda Pública (Directa) de Largo Plazo
(Calendarización Trimestral)

Crédito
Pr¡mer

Tr¡mestre
S6gundo
Trimeatre

Telcer
Tr¡mestie

Cuarto
Tr¡mestre

Total
Anual

Banobras (7225 y 7226) 12,495,259 12,488,497 12,572,833 12,564,405 50,120,994
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Banobras (7271 y 7272'¡ 6,285,326 6,284,900 6,333,956 6,332,853 25,237,035

Tabla 46815. Composición de la Deuda Pública (Directa) de Largo Plazo
(Criterio IMCO)

7225.1226 juñ{8 ñ2 012 ñ
0

ju.'al 1|E+O 27% 16,671,895 33 ¿149,099 50 120.994

7271 7272 lun{8
251,006 25

0
pn-33 7 097.209 18,139 746 25.237 03s

84908305
602.0€6.87

2
dic-31 TllE+0.79% 0 24,649 976 24.649 973

11149
660,700,00

0
sep-38 TtlE+0 87% o 14,691 973 14.691 973

622,217,55
o

T[E+o E0% 27,529,16? 44.U3.22f 74.572.39a

13451
410 000,@

0
f E+0.50% 5,922,934 37 059,713 42 9A2,647

84906305
€02,846,47

2
Orc-31 T E+0.79% 34 524,474 68 744 189 103 268 663

¿€6531
622,217,55

0
fIE+0.80% 13186,914 56 119 479 69.306 393

¿166531

La evolución de las Obligaciones de Corto Plazo por institución acreedora, monto

contratado, monto d¡spuesto, saldo insoluto, tasa de ¡nterés contratada, fechas de

suscripción, de vencim¡ento y garantías es de la sigu¡ente forma:

Tabla 47. Presupuesto Servicio de Deuda Financiamientos de Corto Plazo 2O2O

(Anual)
Saldos al 31 de octubre de 2019

Acreedor
Monto

Contl"tado
Saldo

lnsoluto

Tasa de
lnterés

Contr¿tada

Tasa
Efect¡va

Fecha de
Susc¡¡pc¡ón

Fecha de
Vencimiento

24,649,9786,162,4936,162,495 6,162,4956,162,495Eanobras (10487)

14,691,9733,696,275 3,696,2793,643,321 3,656,098Banobras (11126 y 111282)
18,71 1,890 75,572,39418,909,843 18,877,54819,073,1 13Banobras (11149)

42,982,64710,767,091 10,812,61210,680,032 10,722,912Banobras (13451)

58,280,532 233,255,02158,224,745 58,410,19858,339,s46Subtotal Banca de
Desar¡ollo

103,268,66325,836,435 26,444,02725,778,01025,210,191Banorte (84908305)

69,306,39317,413,759 17 ,434,39817,218,848 17,239,388Banorte (466531)

43,87A,425 172,575,05643,250,19442,429,039 43,017,398Subtotal Banca Comerc¡al
405,830,077102,158,957101,242,143 101,560,392100,768,585Total
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Afifme 75,000,000 31,250,000 rllÉ+2.49Yo 11 .84o/o mar-19 mar20

Tabla 48. Presupuesto Obligac¡ones Bancarias de Corto Plazo 2020

El destino de los créditos vigentes es el siguiente:

Tabla 50. Destino de los Créditos de Largo Plazo V entes

may-'19 ñay-20ÍllE+2.49o/o 11.A4%75,000,000 43,750,000Afirme

150,000,000 75,000,000Total

Crédito Capital lntereses
Anualidad

Total
Crédito Afirme 3053201 53 r 8,750,000 347,727 ,,t9,097,727

Crédito Afirme 305441174 31,250,000 869,319 32,119,319

Total 50,000,000 1,217,046 51,217,046

Tabla 49. Presupuesto Obligaciones Bancarias de Corto Plazo 2020
(Galendarización Trimestral)

Crédito
Primer

Trimestre
Segundo
Trimestre

Tercer
Tr¡mestre

Cuarto
Tr¡mestre

Total
Anual

Crédito Afirme
305320153

19,097,727 0 0 0 19,097,727

Crédito Afirme
305441174

19,445,454 12,673,865 0 0 32,1 19,319

Tota I 38,543,181 12,673,86s 0 0 51,217,046

lnscripción
RPU

Dest¡noCród¡toDecroto Aprobator¡o

Deuda Pública

Crédito Banobras
7225 y 7226

116t2008
Refinanciamiento

e lnversión
P(¡blica

Decreto No. 229 de fecha 22 matzo 2008

117 t2008 Ref¡nanciamientoCrédito Banobras
7271 y 7272Decreto No. 229 de techa 22 matzo 2008

Créd¡to Banorte
84908305

P06-0518038 Ref¡nanciam¡entoDecreto No. 427 de fecha 02 de
diciembre de 2017

P06-09131 1 1 Ref¡nanciamientoCrédito BanobrasDecreto No. 121 de necna 26Jun¡o 2013
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11149

Decreto No. 427 de lecha 02 de
dic¡embre de 2017

Crédito Banorte
466531

P06-0518039 Refinanciamiento

Decreto No. 617 de fecha 28 de
septiembre de 2018

Crédito Banobras
13/,51

P06-1218129
lnversión Pública

Productiva

Cupón Cero
Decreto No.410 de fecha 26 novrembre
de 201'l

lntereses
Banobras 10487

P06-0312031
lnvers¡ón Pública

Product¡va

Decreto No. 120 de fecha 26 junio 2013
lntereses

Banobras '1 I 126 y

111282
P06-0813095

lnversión Pública
Productiva

Tabla 51. Dest¡no de los Créd¡tos de Corto Plazo Vigentes

Acreedor lnscr¡pc¡ón RPU
Garantfa yro
Fuonte de

Pago

T¡po de
Crédito

Destino

Aflrme Q06-08r 9071 Quirografar¡o Créd¡to Simple
Necesidades de Corto

plazo

Af¡rme Por lnscribir Quirografario Crédito S¡mple
Neces¡dades de Corto

glazo

IV En las obl¡gac¡ones contratadas con esquema de bono cupón cero, el Estado no

t¡ene la obligac¡ón contractual de amort¡zar el cap¡tal, s¡no únicamente del pago de

los ¡ntereses, el saldo insoluto y la composición de estas; con fecha de corte al 31

de octubre de 2019, es:

Tabla 52. Obligaciones con Esquema de Bono Cupón Cero
(Cupón Cero)

Saldos al 3l de octubre de 2019

iionto
Contrat¡do

S.ldo
haoluto

Número
de

Cédito

Taaa do
lntoró!

Contratada

fa!a
Efactlva

Fecha ds
Suscr¡pc¡ón

Fochr de
Vonclml€nto

Garantle y/o
Fuente de

Pago

Tlpo de
Crédlto

Banobras 159,963,093 159,983,093
1'1282,
11',t26

Base
+1-13%

n.a. jul13 jul.33 Partlcipaoones Simple
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capital, sólo ¡ntereses. El capital se pagará al vencimiento con los recursos de la redención de los bonos

cupón cero por parte del fideicomiso emisor al acreedor'

Nota 2: El saldo insoluto se encuentra calculado con el valor nominal de los bonos cupón cero al cierre de

junio 2019, en base al lnforme Trimestral de Derechos Fideicom¡sar¡os, emit¡do por el Fiduciario del

Fideicomiso.

El monto estimado para el pago de honorar¡os por administración de Fideicomisos

relacionados con la Deuda Públ¡ca es el siguiente:

Eanobrás zEO 945.782 2AO.94A.792 104A7 8.63% Fija feb-'l2 feb-32 Participaciones Sirfiple

Notal: No se consideran dentro de la deuda directa ya que durante ta v¡oá oet créd¡to el Estado no pagará

Tabla 53. Presupuesto F¡de¡comisos de Administración y/o Fuente de Pago

Fiduciario
Número de

identificación
Asignación

Presupuestal

Banco Santander México S.A Ft2112337 974,400

Banco lnvex S.A. Fn90 845,000

Banco lnvex S.A F/946 232,000

Total 2,051,400

Tabla 54. Presupuesto Califi caciones Crediticias

Tabla 55. Presupuesto Arrendamiento Puro

4,40,911,875fotal

Tipo Calificadora
Asig nación

Presupuestal

Calificaciones Quirografarias
Fitch Ratings y HR

Ratings
500,000

Calificaciones Estructuradas
Fitch Ratings y HR

Ratings
1,600,000

Total 2,100,000

Fiduciario
Número de

identificación
Asignación

Presupuestal
Financiera Bajío S.A 2606-AP1PE-0001 222,000

Total 222,000
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Las obligaciones de factoraje financiero mediante el esquema de Cadenas

Productivas, es el siguiente:

Tabla 55. Factoraje Financiero
Saldos al 30 de sept¡embre de 2019

Acreedor
Monto

Contratado
Saldo

lnsoluto

Tasa d9
lnterós

Contratada

Focha d€
Sugcripclón

Fecha de
Venc¡m¡ento

Gafantía y/o
Fuente ds

Pago

Regigtro
RPU

Oest¡no

Alime 100,000,000 66,663,'103
Tasa Base

+2.4oo/o
02t2019 Qurrografario

o06-
0419037

Pago a

Proveedores

Total r00,000,000 66,663,103

vI El desglose de la Deuda Pública lnd¡recta por ¡nst¡tución acreedora, monto

contratado, monto dispuesto, saldo insoluto, número de crédito, tasa de ¡nterés

anual, fechas de suscripción, de vencimiento y garantías es de la s¡guiente forma:

Tabla 57. Saldos de Deuda Pública lndirecta
Saldos al 31 de octubre do 2019

Acra€dor Acrgdltado
Monto

Dlspueato
S.ldo

lnaoluto

Núm€ro
de

Crédlto

Tala de
lnto.é3

Contratada

Tasa
Efect¡va

F6chr de
Suscrlpción

Fecha de
Vonc¡mlento

Gar¡nt¡a y/o
Fu€nte cle

Pago

Beñobres INSUVI r50,466,713 113,925,182 7304
TIIE +

0.E6%
n.a lun-08 ago-33 Participaoones

Banorte CIAPACOV 0.00 0.00 31750
TrlE + 1.3

oh n.a ago-o6 ago-26 Participaciones

Tot6l 150,¡166,713 111,925,182

Tabla 58. Destino de la Deuda Pública lndirecta
Saldos al 31 de octubre de 2019

Acreedor Acreditado Número
de Crédito

nscr¡pc¡ón
RPU

Destino
Tipo de
Crédito

Banobras INSUVI 7304 121t2008 Refinanciamiento Simple
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Banorte CIAPACOV 31750 204t2006
Fuente Pago

Alterna
Contingente

vll. Las erogaciones previstas para Deuda Públ¡ca, de acuerdo a la clas¡f¡cación por

Objeto del Gasto, es la sigu¡ente:

Tabla 59. Erog8c¡ones Prev¡stás para Oeuda Públlca
(Clas¡f¡cac¡ón por Ob¡oto del Gasto)

As¡gnac¡ón
Presupuest

al

Cuarto
Tr¡mestre

Tercer
Trimsstre

Segundo
Tr¡mestre

Primer
Trimestr€Oescr¡pc¡ónClave

497,332,461102,158,957122,230,766 102,710,392170,232,y690000 DEUDA PUBLICA

26,96E,275 154,932,67326,459,71838,484,1l963,010,s619t 000 aMoRTrzActóN DE LA DEUDA PÚBLlcA

15,1,932,67326,968,27526,469,71E63,010,561 38,484,11991100
Amgft¡zación do la deuda ¡ntema con
¡nst¡tuc¡ones de cédlto

16,671,8954,209,758 4.296,8344,124,4444.040,85991101 Financiam¡ento Banob¡as 7 225,7 226

7.097,2491,839,8491,795,4551,752,1311,709,854F¡nanciamiento Banobrcs 7 27 1,727291102

34,524,47 48,955,8388,735,6108,31'1,838 8,521,188F¡nanc¡am¡ento Bañorte 8490830591 106

6,882,294 27.529.1676.882.2916,882,2916.882,29191107 Financiamiento Banobras 1 1 149

13.186,9143,445 7803.344,4403,246,0803,150,614Frnanc¡amiento Banorte 46653't91113
5,922.9341,547,680'1.457,985 1.502,1641,415,105Financiamiento Banobras I 3451

0 18.750,0000018,750,0009'r'!60 Financiam¡ento cP 3053201 53

31,250,00000r 2,500,00018,750,000Finañciam¡ento CP 30544'l 17491167

302,',l14 ,45075,190,68275,'r90,67476,301,205 75,431,8E9INTERESES DE LA DEUDA PÚSLICA92000

302,114,45075,190,68275,190,67475,¡r31,88976,30r,205lmo¡eses ¿e la deuda ¡nterna con
¡nstituc¡onea de crédlto92100

33,449,099a.267,5718,364,053 8,363,0758,454,40092102 lnterés Banobras 7225,7226

1E,139,7464.538,501 4,493,0044,532,7694,575,47292103 lnletés Banobtas 727 1 ,7272

6,162,493 24.649,9746,162,4956,162,4956,162,495lñterés Banobras 1048792105
58,744,18917,488,18917,100,82516,898,353 17,256,82292106 lnterés Banorte 84908305

14,691,9733,696,2793,656,098 3,696,2753,643,321lñterés Banobras 1 1 126,1 128292107

1 1,829,596 48,043,2271 1,995,25712,027,55212.190.82292108 lnterés Banobras 11149

13,988,618 56 119,47914,069.31914,068,234 13,993,308lnterés Banorte 46653192113

37,059,7139,264,932I,264,927 9.264.927I,264,92792123 lnterés Banobras 13451

347.7270 0347,727 0lnterés CP 30532015392160

0 869,319173.865 0695.45492167 lnterés CP 30544'l 174

0 2,100,000r,050,000 1,050,000094000 cAsros DE LA DEUoA PúBLlcA

0 2,r 00,0000 1,050,000 1,050,00094100 Gagtos de la deuda Públ¡ca intqrna
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Tabla 59, Erogac¡ones Prev¡stas Para Oeuda Públlca
(Claslflcaclón por Objeto del Gasto)

94101 Servic¡os de Calif¡cación Credit¡c¡a 0 '1,050,000 1,050,000 0 2,100,000

99000
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES
ANTERIORES (AOEFAS}

30,920,580 7,264,758 0 0 38,r85,338

99r00 ADEFAS 30,920,580 7,264,758 0 0 38,185,338

99't 01
Adeudos de ejercrcios anl€r¡ores por con@pto
de serv¡cios personales magister¡o

600.000 400.000 0 0 1,000,000

99103
Adeudos de ejerc¡cios antedores por

conceptos distintos de serv¡cios personales 30,000,000 6,65't,038 0 0 36,651.03E

99'104
Oevolución de ingresos percib¡dos

indebidamente en eiercrcios fiscales anteriores
320,580 213,720 0 0 534,300

Artículo 46. Dentro del mismo capitulo correspond¡ente a Deuda Pública se establece por

separado para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales Anter¡ores
(ADEFASI Esta asignación presupuestaria cumple con la h¡pótes¡s legal establecida en

los artículos 12 y Séptimo Transitorio de la Ley de Disciplina Financiera. Se desglosa de

la siguiente forma:

Tabla 60. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anter¡ores (ADEFAS)

Artículo 47. El Techo de Financiamiento Neto del Gobierno del Estado, para el ejerc¡c¡o

Fiscal 2020, es de $941,541,394, considerando:

i) Nivel de endeudamiento sostenible, de conformidad a la medición de la Cuenta Pública

al Segundo Trimestre del ejercicio fiscal 2019, del Sistema de Alertas de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público, por lo que le corresponde un Techo de Financiamiento

Neto de hasta el equivalente al 15 por ciento de sus lngresos de L¡bre Disposición, y

Part¡d
a

Denominación
Asig nación
Presupuesta

I

99101
Adeudos de ejercicios anteriores por concepto de
servicios personales mag¡ster¡o

r,000,000

99103
Adeudos de ejercicios anteriores por conceptos distintos
de servicios personales

36,651,038

99104
Devolución de ingresos percibidos indebidamente en
ejercicios fiscales anter¡ores

534,300

Total 38,185,338
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i¡) lngresos de Libre Disposición por un monto de $6,276,942,627, ya restados los montos

que corresponden a los Municipios por concepto de part¡c¡pac¡ones e ¡ncentivos

derivados de la coordinación fiscal, est¡mados en la Ley de lngresos del Estado de

Colima para el Ejercicio Fiscal 2020.

CAPíTULO XI

DE LOS SUBSIDIOS

Artículo 48. El Titular del Poder Elecut¡vo, por conducto de la secretaría, autor¡zará la

ministrac¡ón, reducción, suspensión y en su caso, term¡nación de las transferencias y

subsidios que se prevén en el presente Decreto.

Art¡culo 49. Los Titulares de las Dependencias de la Admin¡stración Pública Centralizada,

Entidades de la Administración Pública Paraestatal y Órganos Autónomos del Estado a

los que se autor¡ce la asignación de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto,

serán responsables de su correcta apl¡cación conforme a lo establecido en este

Presupuesto y las demás disposiciones aplicables

Artículo 50. La secretaría podrá emitir durante el ejerc¡c¡o fiscal, disposiciones sobre la

operación, evaluación y ejerc¡cio del gasto relacionado con el otorgam¡ento y aplicación

de las transferencias y subsidios, así como de las economías presupuestarias

Artículo 51. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al

Presupuesto, se sujetarán a los obietivos y las metas de los Programas Presupuestarios

que realizan los Entes Públicos y a las necesidades de planeación y administración

f¡nanc¡era del Gobierno del Estado, apegándose además a los sigu¡entes criter¡os:

Se requerirá la autorización previa y por escr¡to de la Secretaría para otorgar

transferencias que pretendan destinarse a invers¡ones financieras; y

se cons¡derarán preferenciales las transferenc¡as destinadas a las Dependencias

de la Admin¡stración Pública central¡zada y Entidades de la Adm¡n¡stración Pública

Paraestatal cuya func¡ón esté orientada a: la prestac¡ón de servicios educat¡vos, al

desarrollo soc¡al y a la formación de capital en las ramas y sectores bás¡cos de la

economía, la promoc¡ón del desarrollo de la ciencia y la tecnología, y a la

seguridad pública,
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Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias de la

Administrac¡ón Públ¡ca Central¡zada y Ent¡dades de la Administraclón Pública Paraestatal

se sujetarán a la calendarizac¡ón que determine y les dé a conocer la secretaría, la cual

será congruente con los fluios de ingresos. Asimismo, las Dependencias de la

Administración pública Central¡zada y Entidades de la Administración Pública Paraestatal

proporcionarán a dicha Secretaría, la ¡nformación presupuestal y financiera que ésta les

requiera, de conformidad con las d¡sposiciones en vigor.

Artículo 53. La Secretaría podrá reducif, suspender o terminar las Transferencias,

As¡gnaciones, Subsidios y Otras Ayudas cuando:

L Las Dependencias de la Administración Pública centralizada y Entidades de la

Administración Pública Paraestatal, a las que se les otorguen cuenten con

autosuficiencia fi nanciera,

IV

Las Transferenc¡as, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas ya no cumplan con el

objetivo de su otorgamiento;

Las Dependencias de la Admin¡stración Pública centralizada y Ent¡dades de la

Administración Pública Paraestatal no remitan la información referente a la

aplicación de estas transferencias; y

No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas

Art¡culo 54. Para el Ejefc¡cio Fiscal 2020, se destinan recursos para subsidiar el

lmpuesto sobre Tenenc¡a o uso de Vehículos, por un monto de §230,033,513 para la

partida 44101 Subsidio a la Tenencia.

Para tener derecho al Subsidio a la Tenencia se deberán cumplir los requisitos que señale

al respecto la Ley de lngresos del Estado de colima para el Ejerc¡cio Fiscal 2020.

CAPíTULO XII
DEL FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POL|TICOS

Articulo 55. El gasto previsto para el concepto de prerrogativas de otorgamiento de

f¡nanc¡amiento público de los Part¡dos Polít¡cos, se incluye además de otros conceptos,
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dentro del capítulo 4oooo Transferencias, Asignaciones, subsid¡os y otras Ayudas del

lnst¡tuto Electoral del Estado, que se desglosa a continuación:

Tabla 61. Financiamiento a Part¡dos Políticos

Concepto
Asignación

Presupuestal
Financiamiento Público Ordinario 2020 29,735,402

Financiamiento ra Actividades Es cíficas 892,062
Total 30,627,464

Nota: La Ley General de Partidos Políticos en su artículo 5'1, numeral 1, ¡nc¡so a)

fracción V, señala que. "para ta capacitación, promoción y el desanollo del liderazgo

político de las mujeres, cada paftido politico deberá destinar anualmente, el tres por

ciento del financiamiento público ordinario"; en este mismo sentido, el Código

Electoral del Estado de Colima, en su artículo 64 fracción X, establece que "cada

pañido político deberá destinar anualmente el 3% del financiam¡ento público anual
que le conesponda, para ta capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo

político de las mujeres" .

Tabla 62. Financiam¡ento a Partidos Polít¡cos
Desglose por Partido Político

Total
F¡nanc¡am¡ento

2020
las M eres

Capacitac¡ón
y Liderazgo
Político deFundac¡ones

Es s

F¡nanciamiento
pa¡a

Actividades

F¡nanciam¡ento
Público

Ordinar¡o 2020
Part¡do Político

5,r82,89700147 ,615,035,836PAN
5,911,9490 0168,295PRI 5.743,654
2,880,4200079,9982,800,422PVEM
2,279,9330 062,5082,217,425PT
2,961,57500823622,879,213MC
8,768,7700 0251,5048,517,266MORENA

2,430,05500
66,8812,363,174NUEVA ALIANZA

COLIMA
2l I,8650 033,453178,4',12PRO

0 30,627,1640E92,06229,735,402Total
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Tabla 63. Calendario PresuPuestal de inistraciones a Partidos Políticos

431 909 431 900 431,900 431,908 431,904 431 904 431908 431,908 431,908 431 90€ 431,908 431,90€ 5,182,897

492 663 492,663 ¡92,663 492,663 492,663 492,ñ2 492.ñ2 492€62 492,62 492,662 492.62 492,62 5,01r,949

240,035 210,O35 240.035 240,O35 240,035 2¿0 035 240 035 240.035 2¡0.035 240 035 240.035 240.O35 2,960,420

189.995 189,995 189,995 109,995 169,995 189,994 109,994 109 99¡ 1e9.99.1 189,994 189,994 189 994 2,279.933

246 797 246,799 2.16 796 26 t98 2¡16 798 246 794 246794 246.T§ 246 798 246,790 246 79€ 246790 2,S51,575

MOREI.¡A 730,730 7n,7XO 730,731 730,731 730,731 7fi.731 730 731 730731 730,731 7§ 131 730,731 730,731 e,?68,7?0

NUEVA

coLllta
202,fis 202.q5 202.5U 202,501 202,fi4 202.505 202,505 202.505 202,505 202.$5 242.504 202 504 2,430,055

PRO 17,655 17,655 17,655 17.655 17,655 17,655 17,656 17,656 17,656 17 655 17.656 17.656 211,a65

2.552.289 2,532,240 2,452,249 2,562,249 2,562,24e 2,552,2ú 2,5ó2,20¡ 2,552,üt9 2,662,2@ 2,662.28€ 2,552,20¡ 2.352,28 !0,62?,,154

T|TULO SEGUNDO
OE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL ESTADO

Y SUS MUNICIPIOS
CAPíTULO I

DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS AL ESTADO

Art¡culo 56. El gasto total del Presupuesto de Egresos del Estado de colima, para el

Ejerc¡c¡o Fiscal 2020, asciende a la cantidad de $17,024,000,000 (D¡ec¡siete M¡l

veinticuatro Millones de Pesos), de los cuales $7,91 I,236,838 (S¡ete Mil Novec¡entos

once Millones Doscientos Treinta y seis Mil ocho cientos Treinta y ocho Pesos)

corresponden a gasto propio (de acuerdo a la estimación de ingresos de libre

d¡sposición -¡ncluye part¡c¡pac¡ones a munic¡p¡os, y $9,112,763,162 (Nueve Mil

c¡ento Doce Millones setecientos sesenta y Tres M¡l Ciento sesenta y Dos Pesos) de

gasto federal¡zado (de acuerdo a la estimación de transferenc¡as federales

et¡quetadas).

Las ministraciones de recursos federales transfer¡dos a que se refiere este artículo, se

realizarán de conformidad a los calendarios de gasto correspondientes.

Las Participac¡ones, Aportaciones, lncent¡vos Derivados de la colaboración Fiscal,

Fondos Distintos de Aportaciones, convenios y los subsidios Federales, se percibirán con
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base a las Leyes, Decretos, Acuerdos y convenios que los establecen, así como en lo

sucesivo se expidieren.

Artículo 57. Las Dependencias de la Administración Pública Central¡zada, Entidades de

la Administración Pública Paraestatal y Órganos Autónomos del Estado, en el ejercicio de

los recursos que les sean transferidos a travéS del Ramo 33 Aportac¡ones Federales para

Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las dispos¡c¡ones aplicables en mater¡a

de informac¡ón, rendición de cuentas, tfansparenc¡a y evaluación establecidas en los

artículos 134de la const¡tución Política de los Estados un¡dos Mexicanos; 48 y 49,

Fracción V, de la Ley de coordinación F¡scal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto

y Responsabilidad Hacendaria, el Acuerdo Nac¡onal para la Modernización de Ia

Educación Básica y Normal, y el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los

Servicios de Salud.

Artículo 58. Los recursos provenientes del Ramo 33 ApOrtaciones Federales para

Entidades Federativas y Mun¡c¡pios, que eiercerá el Gob¡erno Estatal se desglosan a

continuación.

Tabla 64. Aportaciones Federales (Ramo 33)

As¡gnac¡ón PresupuestalPart¡da

3,416,727,7961
Fondo de Aportac¡ones para la Nóm¡na Educativa y
el Gasto O erat¡vo

3,236,899,8981 1 Servicios Personales
137 ,371 ,784Gastos de Operac¡ón1.?
42,456,1 141.3 Otros de Gasto Corriente

1,504,639,304Fondo de Aportac¡ones para los Seruicios de Salud2
309,812,7823 Fondo de Aportac¡ones para la lnfraostructura Social

37,558,061Fondo de Aportac¡ones para la lnfraestructura
Social EstatalJ, I

272,254,721Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
Social Mun al32

523,533,4724
Fondo de Aportac¡ones para el Fortalec¡miento de
los Mun¡c¡p¡os y de las Demarcac¡ones Terr¡tor¡ales
del O¡strito Federal

27 4,'.t76,O055 Fondo de Aportaciones Múltiples
91 ,1 81 ,5755.1 Asistenc¡a Soc¡al
85,818,8275.2 lnfraestructura Educativa Bás¡ca
36,951,337lnfraestructura Educativa Med¡a Super¡or y

Su íor53
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Tabla 64. AportacioneB Federales (Ramo 33)

As¡gnac¡ón PresupuestalPartida
60,224,26654 Gasto de lnversión

83,900,5576
Fondo de Aportac¡ones para la Educac¡ón
Tecnol tca de Adultos

44,253,518o. I

Fondo para la Educación Tecnológ¡ca y de
Educación TecnolAdultos tca

39,647,039Fondo para la Educación Tecnológ¡ca y de
Adultos Educación ra Adultoso.z

188,555,0027
Fondo de Aportac¡ones para la Segur¡dad Pública de

del D¡str¡to Federallos Estados

28f,614,579I Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecim¡ento de
las Entidades Fede¡ativas

6,582,959,497Total

Artículo 59. La aplicación, destino y distr¡bución estimada de los recursos provenientes

del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mun¡cip¡os se

desglosan de la sigu¡ente manera:

Tabla 65. Apl¡cac¡ón Est¡mada de las Aportac¡ones del Ramo 33

As¡gnac¡ón
PresupuestalClave Fondo/Proyecto

3,416,727,79625101-
20

Fondo de Aportacion€s para la Nóm¡na Educat¡va y el Gasto
Operat¡vo

26,000,00063A01 Operac¡ón del Programa de Educac¡ón lnicial Escolarizado (CAl)

26,000,000Operación del Programa de Educactón ln¡c¡al no Escolarizada63402

350,000,00064A01
Prestac¡ón del Serv¡cio de Educación Preescolar Federalizado a la

Poblaciónde3A5Años.

1,060,000,00064402
Prestación del Servicio de Educación Primaria Federalizada a la
Población de 6 A l1 años.

435,000,00064A03
Prestac¡ón del Servic¡o de Educación secundar¡a general federal¡zada a
la población de 12 a 15 áños

359,000,00064404
Prestac¡ón del Servicio de Educación Secundaria Técnica Federal¡zada
para la población de 12 a 1 5 años

83,000,00064405
Prestación del Servicio de Educación de Telesecundaria Federalizada
para la población de 12 a 1 5 años.

132,000,00064406
Operación del Serv¡cio de Educación Flsica en Escuelas Federalizadas
de Educac¡ón Bás¡ca.
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Tabla 65. Apl¡cac¡ón Estimada de las Aportacionos del Ramo 33

247,000,00064407
Operación del Servicio de Educac¡ón Espec¡al en Escuelas

Federalizadas de Educac¡ón Bás¡ca.
13,800,00064408 Operac¡ón del Programa E-3 (Arraigo del Maesfo en el Med¡o Rural)

12,000,000Operac¡ón del servicio de educac¡ón báslca otorgada a la poblaciÓn

Jóvenes y adultos (CEDEX)
de

64409

'13,000,00064410 Servic¡os propo rcionados de misiones culturales que atienden a adultos

1,200,00064E02
Operación del programa Credenc¡ales con Fotografía a alumnos

educación básica otorgadas

de

600,000Gestión de los procesos de ¡nscripciÓn reinscripción acreditac¡ón

cert¡ficación de alumnos de educac¡ón básicare ularización y64H02

1,200,00064H03 Unidades de servicios Adm¡nistrativos y Educativos operando

639.727,796Planeación y conducción de la Polít¡ca Educat¡va Nivel Básica64t01
16.000,00066E01 Planeac¡ón y conducción de la Polftica Educativa en el Nivel Super¡or

600,000Operación de activ¡dades y mecan¡smos para el desarrollo del Servicio

Profes¡onal Docente.
64801

600,000ut02 Evaluac¡ón de desempeño

1,504,639,304Fondo de Aportaciones para los Serv¡c¡os do Salud25102-
20

3,102,67002801 Vacunación con esquema completo de niños y n¡ñas

973,703,262Detección Oportuna de Enfermedades Crónicas02802
1 ,507 ,02002c0'l Dotación Garantizada de Métodos Anticonceptivos
1,478,707Orientac¡ón sobre Adicciones02c03
1,060,27702c04 Detecc¡ón de Ad¡cc¡ones
2.482,17002D01 Detecc¡ón y curación de Tuberculosis
7,112,66702D02 Prevenc¡ón y control de las enfermedades transm¡tidas por vector
1,088,652Vacunación Antirrábica Canina y Fel¡na02D03

89,258,62402A02
269,722,89102803 Atenc¡ón a Mujeres Embarazadas y Recién Nac¡dos

Surt¡m¡ento de recetas

4,838,21702805 Reforzam¡ento de las Unidades Médicas Móviles
1 ,044,3'l 502F03 Formac¡ón de Méd¡cos Especialistas

31,566,51102G01
Fortalecimiento del Equipo Méd¡co en las Un¡dades Médicas de Primer

Nivel.
58,104,289Funcionam¡ento de Servic¡os Amigableso2c02

5, 1 85,36402E01
Capacitac¡ón de Promotores y Procuradores de Comunidades
Saludables.

9.377,87202F01

8.732,23002F02

Elaboración del Diagnóstico de Necesidades de Capacitac¡Ón

Ejecuc¡ón del Programa de Capacitación
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Tabla 65. Apl¡cac¡ón Estimada de las APortac¡ones del Ramo 33

35,273,566Realizac¡ón de lntervenc¡ones Qu¡rúrgicas02804

83,900,55725103-
20

Fondo de Aportac¡ones para la Educac¡ón Tecnológica y de Adultos

83,900,557Promoción de la Oferta Educativa65A01

274,176,00525',1O4-

20
Fondo de Aportac¡ones Múlt¡Ples

63,103,485Entrega de Desayunos Escolares para Nivel Básico18401
1 ,47 4,44018403 Dotac¡ón Alimentaria para Famil¡as Vfctimas en Desastres Naturales

17 .425,450nI ra Ib I addI tonac ed u eP Ib iónac S tuenm nnta a la otaotaciD nó I eAI pa18404

1,600,000
Contribución a Mejorar las Condic¡ones
Localidades con Marginación a través de Programas Comunitarios con

Sociales de Vida en las

Partlc¡pación Social
18C04

7,578,20018402 Dotac¡ón Alimentaria para Niños y N¡ñas Menores de 5 años
127,916,795Planeación y conducción de la Política Educativa Nivel Bás¡ca64t01

32,835,1 10Adquis¡c¡ón de equipamiento para e I adecuado funcionamiento de

espac¡os educ¿¡tivos y adminrstrativos de EMSADTBC65C04

22,242,52566C01 Mantenimiento y Equipamiento de Espacios Educativos

291,614,579Fondo de Aportac¡ones para el Fortalec¡m
Federativas

iento de las Ent¡dade825105-
20

281.614,579Pago al Personal Jubilado61C02

37,558,061Fondo de Aportacionea para la lnfraestructura Social Estatal25106-
20

37,558,061Gestión y Supervis¡ón de Obras de Bás¡cos en la Vivienda de

oramiento de Viv¡enda y de Urban¡zación (FISE)
Serv¡c¡os

Me
05B01

272,254,72125107 -
20

Fondo de Aportaciones paÉ la lnfraostructura Soc¡al ilunic¡pal

272,254,721Aportaciones Federales del Ramo 33 Real¡zadas a Munlcip¡os61D02

523,533,472Fondo de Aportaciones para el Forta lecim¡ento de los Mun¡c¡Pios Y

de las Demarcac¡ones Terr¡toriales del D¡8tr¡to Federal
25108-

20
523,533,472Aportaciones Federales del Ramo 33 Real¡zadas a Municipios61D02

188,55s,002Fondo de Aportaciones Para la Segur¡dad Pública do los Estados Y
del D¡str¡to Federal

25109-
20

32A01
Evaluac¡ón en Control de Confianza de los

uridad Pública y Procuración de Justicia
Elementos de las

lnstituciones de Seg
4.189,382

15,500,00032416
Fortalecim¡ento y Desarrollo del S¡stema Nac¡onal de Atenc

Llamadas de emergenc¡a y Denuncia Ciudadana
ión de

25,500,000Manten¡m¡ento y Desarrollo del Sistema de Video Vigilancia32420

4,390,000Desarrollo Profes¡onalización y Certificación de los

uridad Pública y Procuración de Justicia
Elementos de las

lnst¡tuc¡ones de Se
32A15
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Tabla 65. Apl¡cac¡ón Est¡mada de las APortaciones del Ramo 33

20,833,39532419
Desarrollo de Ciencias Forenses en la lnvest¡gac¡Ón de Hechos

Delict¡vos

4,651 ,457Fortalecimiento de las Capacidades para Prevenc¡ón y Combate a

Delitos de Alto lmpacto32421

343,38 732¡¿2
Especialización de las lnstanc¡as Responsables de la Búsqueda de

Personas
72,277Apl¡cación de Programas de Acceso a la Justicia para las Mujeres32404

20,296,77032410 Ejecu ción de las Metas del Registro Público Vehicular en el Estado

47.248,110Fortalecim¡ento de Programas Prioritar¡os de las lnstituciones

uridad Públ¡ca e lmpartición de Justicia
Estatales

de Seg
32413

1,280,00032417
lmplementación y Desarrollo del S¡stema de Justicia Penal y Sistemas

Com lementarios

1 ,100,00032A¿3
Segu¡miento y Evaluación del Desempeño en la Aplicac¡ón de

rado de avance en el cumplim¡ento de O
los

Recursos y el etivos Y Metas

216,000Operac¡ón del Modelo Nacional de Policfa en Funciones de Segur¡dad

Procesal
32A28

230,56432431
Fortalec¡m¡ento de la Autor¡dad Administrativa Espec¡a

de Just¡cia Penal para Adolescentes
lizada del S¡stema

2,983,306Fortalecimiento del Sistema Penitenciario32A30

69,31 3
rganos Espec¡al¡zados en Mecanismos Alternat¡vos

de Solución de Controversias en Materia Penal y las Unidades de
Fortalecim¡ento de

Atención Tem rana
32427

14,880,000Mantenim¡ento y Desarrollo de la Red Estatal de Rad¡ocomunicac¡ones32407

24,375,70732A08
Mantenimiento y Desarrollo de la lnfraestructura Estatal de S¡stema

Nacional de lnformac¡ón
395,3 34Operación del Modelo Homologado de Unidades de Policía Cibernética32A33

6,582,959,497Total

Artículo 60. La Relación de Cuentas Bancarias Productivas en las cuales se depos¡tarán

los Recursos Federales transfer¡dos en el Ejercic¡o Fiscal 2020, para los diferentes

Fondos, Programas y Convenios; se aperturarán de conformidad a los térm¡nos legales

correspondientes.

El Anexo 9 Cuentas Bancarias Productivas del presente Decreto relac¡ona las cuentas

bancarias productivas correspondientes al Eierc¡cio Fiscal v¡gente,

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
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CAPíTULO II
DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS

Artículo 61. Las Participaciones a los Municipios, los lncentivos derivados de la

colaboración Fiscal con la Federación y los recursos proven¡entes del Ramo 33

Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; tienen la s¡gu¡ente

estimación.

Las Participaciones a los Municipios, de acuerdo a cada uno de los conceptos

previstos en la Ley de coordinación Fiscal del Estado de colima, se estiman en los

siguientes montos:

Tabla 66. Participaciones a los Municip tos
(Por Fuente)

Asignación
PresupuestalConcepto

947,973,275
328,207,709

Fondo General de Participaciones (FGP)

Fondo de Fomento MuniciPal (FFM)
43,400,223Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR)
29,480,272Participación Especifica del l.E.P.S'

44,098,259Fondo l.E.P.S. Venta Final de Gasolina y Diese
(IEPS G. y D)

97,403,807Fondo de l.S.R. Participable Municipal (Fondo ISR)
125,028,8970.136% de la RFP

't,615,s92,442Total

Tabla 67. Part¡cipaclonss a los MunlciP¡os
(Desagregado Mun¡c¡Plo)

0.136% de
la RFP

Asigñeción
Presupuestál

IEPS G
yO.

Fondo
ISRFOFIR r.E.P.S.FGP FFMMun¡c¡p¡o

0 72,894,6761.881,485 4,131,7992,047,459 1,450,83947.187,806 16,195,288Armería

300,478,05425,000,000 04,588,754 7,563,54969,173,546 8,041,3041E6,110,901

0 70,672,3991,96t,061 4,940,0002,626,449 1,831,79045,088,462 14,224,637Comala

0 62,745,7692,103,016 2,566,34414.532,220 1.9E7,531 t,555,011Coqu¡matlán 40,00'!,647

3,000,000 0 72,728,0701 ,613,348 1,579,86248,603,813 15.7 ,720 2,136,327Cuauhtémoc

Colima

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Nino"
97



ffi
20ta-202t

H. CONGRESO DEL ESTADO
DE COLII{á

LIX LMISLATI'RA

Mun¡c¡pio

Manzanillo

Los recursos federales por concepto lncentivos derivados de la Colaboración Fiscal

con la Federación, presentan la s¡guiente estimación:

Tabla 68. lncentivos Derivados de la Golaboración Fiscal con la Federación

Tabla 67. Part¡clpacionos a los Municiplog
(Desagrogado lilun¡c¡P¡o)

0.136% de
Ia RFP

As¡gnación
Presupuestal

Fondo
tsRt.E.P.S

IEPS G.
yO.FOFIRFGP FFM

a9,943,72703,007,229 1,633 0302,615,50819,691,222 3,326,807lxtlahuacán 59,669,931

125 02A.A9? 464,155,33435,580,5139,148,3768,661,530 5,(x4,453205.222.U8 75,468,707

0 83,844,2202,407.1213,015,859 4.815,0903,109,42756,538,215 13,958,507Minatitlán

199,798,77705,346,694 6,145,0003,427,02345,576,516 5,492,319132.711.225Tecomán

198,331,41612,000,0006.691,8975,971,070 4,337,67742.492.U6Villa de
Álvarez

126,838.426

125,024,897 't,615,592,44297,403,80729,480,272 ,14,098,25913,400,223947,973,275 t28,207,709Total

Asignación
PresupuestalConcepto

1,567Tenencia (lncentivo Tenencia)
12,373,263I p St Sob Aut ó le N ( I ti IsAN )n ec n ovmo I s vosuem ue o re

Fondo de Compensación del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos
(lncent. Foco. ISAN)

3,234,515

3,092,424Fondo para la Vigilancia, Administración, Mantenimiento, Preservación
ieza de la Zona Federal Marítimo Terrestrey Limp

18,701 ,769Total

Tabla 69. lncent¡vos Derivados de la Colaboración Fiscal con la Federación
(Desagregado Municipio)

Municipio
lncentivo

ISAN
lncentivo
Tenencia

lncent.
FO.CO.
ISAN

ZOFEMAT Total

Armería 671,648 100 175,576 66,024 913,348

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño"
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lll. Los recursos proven¡entes del Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades

Federativas y Municipios, que ejercerán los municipios del Estado, tendrán la

siguiente distribuc¡ón de acuerdo a los conceptos previstos en la Ley de coordinación

F¡scal:

Tabla 69. lncent¡vos Derivados borac¡ón Fiscal con la Federación
(Desagregado MuniciPio)

de la Cola

TotalZOFEMAT
lncent.
FO.CO.
ISAN

lncentivo
Tenencia

lncentivo
ISANlllunicipio

2,797,6620579,7382032,217,721Colima
867,0500179,66884687,298Comala
758,8130157,241b/601,505Coquimatlán
741,6620't 53,678107587,877Cuauhtémoc

1,134,7470235,14392899,512lxtlahuacán
5,943,'1532,895,534631,5312392,415,849Manzanillo
't,241,4700257,256112984,102Minatitlán
2,266,167130,866442.4532961,692,552Tecomán
2,037,6970422,2312671 ,615,199Villa de Alvarez

18,701,7593,234,515 3,O92,424I,56712,373,263Totales

Tabla 70. Aportaciones Federales (Ramo 33) a los Mun¡c¡Pios
ado

Presu uestal
Asignac¡ón

Concepto

272,254,721Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
FAISM

Social Municipal

523,533,472rtac¡ones
rr¡to

edo UM tctn oSc m dento seefa F rtaoA vprF no od de papo
UAM NoF RTedF e an eld D itostrneo TS a esea Des am fcacr

795,788,193Total
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Tabla 71. Aportaciones Federales (Ramo 33) a los ilunicipios

Municipios FAISM FORTAMUN
Asignación

Presu uestal

Armería 24,856,539 21,787 ,549 46,644,088

Colima 34,749,104 I 10,908,995 145,658,099

Comala 19,330,766 15,858,338 35,189, 1 04

Coquimatlán 13,790,536 14,867,560 28,658,096

Cuauhtémoc 10,017,332 22,228,467 32,245,799

lxtlahuacán 14,740,416 4,068,374 18,808,790

Manzanillo 48,988,690 135,838,914 184,827,604

Minatitlán '14,353,028 6,613,775 20,966,803

Tecomán 73,820,211 90,679,750 164,499,961

Villa de Alvarez 17,608,099 100,681,750 118,289,849

Totales 272,254,721 523,533,472 795,788,193

Artículo 62. Pata el Ejercicio Fiscal 2020, los recursos de Participaciones a los

Municipios, lncentivos derivados de la Colaboración Fiscal con la Federac¡ón y recursos

de Aportac¡ones Federales para Entidades Federat¡vas y Municipios; para los municipios

de la Entidad, se integran de la siguiente manera.

Tabla72, Monto Total de recunsos destinados a los Munic¡p¡os

Mu nicipio Participaciones

lncentivos
Derivados

de la
C,F.F

Aportaciones
Federales
(Ramo 33)

Asignación
Presupuestal

Armería 72,894,676 913,348 46,644,088 120,452,112

Colima 300,478,054 2,797,662 145,658,099 ,t48,933,815

Comala 70,672,399 867,050 35, 189,1 04 106,728,553

Coquimatlán 62,745,769 758,813 28,658,096 92,'.t62,678

Cuauhtémoc 72,728,070 741,662 32,245,799 105,7r5,531
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fabla 72. Monto Total de ¡ecursos destinados a los Municipios

Municipio Participaciones

lncentivos
Derivados

de la
C.F.F

Aportaciones
Federales
(Ramo 33)

Asignación
Presupuestal

lxtlahuacán 89,943,727 1,134,747 18,808,790 109,887,264

Manzanillo 464,155,334 5,943,153 184,827,604 654,926,091

M inatitlán 83,844,220 1,241 ,470 20,966,803 106,052,493

Tecomán 199,798,777 2,266,167 164,499,961 366,564,905

Villa de
Alva¡ez

198,331,416 2,037,697 I 18,289,849 318,658,962

Totales 1,615,592,442 18,701,769 795,788,193 2,430,082,404

CAPíTULO III

DE LOS CONVENIOS Y SUBSIOIOS FEDERALES TRANSFERIDOS

Art¡culo 63. En el apartado de Convenlos derivada de programas con Fuente de

Financiamiento de Recursos Federales, m¡Smos que Se dest¡narán a fines específtcos

como se señala a continuación:

Tabla 73. Conven¡os

Clave Concepto
As¡gnación

Presupuestal

25201-20 Ejecuc¡ón del S¡stema de Protecc¡ón Soc¡al en Salud 157,1 10,439

25501-20 Programa Escuelas de Tiempo Completo 121,713,654

25414-20
Programa de Tecnif¡cac¡ón Modernizac¡ón y Equ¡pamiento de D¡stritos

Riego
91,350,000

25516-20
Acuerdo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud PÚblica en las

Entidades Federativas (AFASPE)
74,894,300

25514-20
Apoyo Financ¡ero Extraordinario No Regularizable (Fortalecimiento a

la Educación Temprana y el Desarrollo lnfantil)
58,753,700

25407 -20 Programa Federal PROAGUA Apartado APAUR 39,000,000

25802-20
Atenc¡ón a la Salud y Med¡camentos Gratu¡tos para la Población s¡n

Seguridad Social Laboral
20,330,580

25402-20 Centros de Educac¡ón Media Super¡or a Distancia 19,115,483

25203-20 Seguro Médico Siglo )«l 15,925,583

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Tabla 73. Gonven¡oa

As¡gnac¡ón
PresupuestalConceptoClave

15,042,92325506-20 rama Nac¡onal de I lésP
15,000,000AP cI ECÍa Ituu ItaIo fraen trs ctuuP aram ed ( )vAporog25433-20
14,400,000on add se R¡edeIn cacf¡ óI dn Uezaclrn ón ec sTP af am Mde eod vrog25413-20
13,433,491Programa de lnfraestructura lndígena25404-20
11,000,000Fondo para el Apoy o Búsqueda de Personas Desaparecidas25481-20
'10,000,000RALA dorta UPARAPI OAGR UAroP f ma Fa edera paI25406-20
10,000,000Cde Itu tauctu neso sE estatalA Ia sn ¡ttP aT am ed povrog25540-20
9,600,000Seguros Agrfcolas25443-20
I.146,21725468-20 P rama de Vivienda Social
8,300,00025564-20 Prog rama de Educación para Adultos
7 ,577 ,200Telebach¡llerato Comunitario25401-20

7,419,93825526-20
Fondo para la Acces¡bil¡dad en el Transporte Público para las

Personas con Discapacidad (FOTRADIS)
7.278.4',19Programa de Apoyo al Empleo25421-20

6,060,83825523-20
Programa de Fortalecim¡ento a la Transversa lidad de la Perspect¡va

de Genero
5,526,060Activación Ffsica25597 -20
5,442,912Fortalecimiento a la Atención Méd¡ca25517 -20

4,87 4,78325509-20
Plan de Apoyo a la Calidad Educativa y la Transformación de las

Escuelas Normales (PACTEN)
4,036,077Prog rama para el Desarrollo P[ofes¡onal Docente25511-20
4,000,000Programa Federal PROAGUA Apadado PRODI25594-20
3,500,000Muestra Nacional de Teatro25801-20
3,493,05525515-20 Comisión Estatal de Protección Contra Riesgos San¡tar¡os

2,800,000Programa Becas de Apoyo a la Práctica lntens¡va y al Servicio Social25503-20
2,650,50025803-20 PROEQUIDAD
2,355,86925507-20 Programa Nacional de Conv¡vencia Escolar
2,167,87025547-20 Atención a Personas con Discapacidad
1,860,02325504-20
1,672,200

rama para la lnclus¡ón y Equidad Educativa

Centros del Deporte Escolar y Municipal
Prog

25582-20
1,350,00025475-20 XV Teatro A Una Sola Voz Festival de Monólogos
1 ,320,138Fondo Nac¡onal para el Fomento de las Artesanias25484-20
1,204,667Prevenc¡ón y Control de Adicciones25518-20
1,000,00025431-20 Programa de Apoyo a las Culturas Mun¡c¡pales y Comunitarias

830,00025476-20 Programa Festival Cultural y Artíst¡co PROFEST

"2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño"
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Tabla 73. Conven¡os

Clave Concepto
As¡gnac¡ón

Presupuestal

25204-20 Seguro Médico Siglo XXI Cap¡ta Adicional 820,000

25505-20 Programa de Fortalecim¡ento de la Cal¡dad en Educac¡Ón Básica 7 44.7 03

25536-20 Entrenadores Nac¡onales de Talentos Deportivos 576,000

25409-20 Programa Federal PROAGUA Apartado Agua Limpia 500,000

25411-20
Programa para el Func¡onamiento y Operación de la Cuenca del Río

Ayuquila-Armería
500,000

25412-20 Consejo Costa Pac¡f¡co Centro (Jalisco, Colima, Nayarit y M¡choacán) 500,000

25502-20 P[ograma Nacional de Becas 473,038

25535-20 Entrenadores Nac¡onales de Reserva Nacional 336,000

25410-20
Programa Federal Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable
en Materia de Cultura del Agua

300,000

25510-20 Programa de la Reforma Educat¡va 256,500

25508-20 Fondo para Fortalecer la Autonomfa de Gest¡Ón 250,000

25537 -20 Entrenadores Nacionales Deporte Adaptado 192,000

25538-20 Prem¡o Estatal del Deporte 1 10,000

25533-20 Territorio Joven 60,000

25301-20 Zona Federal Marít¡mo Terrestre (ZOFEMAT) 3,092,424

15401-20 Convenio de Fortalecim¡ento 50,000,000

Total 851,247 ,584

Art¡culo 64. Para el Ejerc¡cio Fiscal 2020 se asignan recursos para la Universidad de

Colima y para la Un¡versidad Tecnológica de Manzan¡llo, der¡vado de Subsidios y

Subvenciones con recursos federales, como se detalla:

f ab/.a74. Universidad de Colima, Universidad Tecnológica de Manzanillo

Concepto
Asignación

Presupuestal
Subsidio Federal Ordinario Universidad de Colima 1,646,533,734
Subsidio Federal Universidad Tecnológ ica de Manzanillo 25,000,000

Total 1,671,533,734

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Artículo 65. Para el Ejerc¡cio Fiscal 2020 se asignan recursos para el Programa de

Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG):

Tabla 75. Programa de Fortalecimiento para la Segur¡dad (FORTASEG)

Municipio
Asig nación

Presupuestal
Programa de Fortalecimiento para la Seguridad
FORTASEG

Municipio de Manzanillo 21,255,086

Munici io de Tecomán 25,534,769
Mu nici io de Villa de vatez 10,232,492

Total 57,022,347

Artículo 66. Las Transferencias Federales Etiquetadas, y la Aportac¡ón Solidaria Estatal;

destinadas al organismo públ¡co descentralizado Régimen Estatal de Protección Social

en Salud del Estado de Colima (Seguro Popular) se integran de la siguiente manera:

Artículo 67. Parc el Sistema de Justicia Penal Acusatorio se prevén recursos derivados

de Transferencias Federales Etiquetadas y de recursos fiscales; se integran de la

siguiente manera:
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Tabla 76. Seguro Popular

Asignac¡ón
Presupuestal

Gasto No
Etiquetado

Gasto
EtiquetadoPart¡da Concepto

't 57,'l '10,4390 157,110,43941538
Acuerdo de Coordinación Para la
Ejecución del Sistema de

Protección Social en Salud
15,925,583 15,925,5830Seguro Médico Siglo )ül41543

820,000820,000Seguro Médico Siglo )ül CáPita

Adicional
41544

0 42,000,00042,000,000

Régimen Estatal de
Social en Salud del
Colima (Aportac¡ón
Estatal ASE)

Protección
Estado de

Solidaria
41559

215,856,O2242,000,000 173,856,022Total
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f abla 77 . Sistema de Just¡cia Penal Acusatorio

Clave Concepto
Gasto No

Et¡quetado
Gasto

Etiquetado
Asignación

Presupuestal

77COs

Seguimiento y Evaluación de
las Operadoras para la
Consolidación del S¡stema de
Just¡cia Penal

2,981,575 0 2,981,575

32A17
I mplementación y desarrollo
del Sistema de Justicia Penal
y Sistemas Complementar¡os

0 1,280,000 1,280,000

Total 2,981,575 I,280,000 4,261,575

Artículo 68. Los Programas con Recursos concurrentes para el Ejercicio Fiscal 2020,

sujetos a dispon¡b¡lidad presupuestaria y liquidez financiera; proven¡ente de

Transferencias Federales Etiquetadas, e lngresos Propios se distribuyen de la siguiente

forma:

Acuerdo de Coord¡nac¡ón
para la Ejecuc¡ón del
S¡stema de Protecc¡ón
Social en Salud

Tabla 78. Programas con Recu¡sos Concurrentes por Orden de Gobierno

As¡gnación
Preaupuestal

Aportac¡ón
Estatal

Dependenc¡a /
Entidad

Aportac¡ón
Federal

Dependenc¡a ,
Ent¡dadSector / Conven¡os

199,110,43942,000,000
Secretaría de
Salud y

B¡enestar Social
157,1 10,439Secretarfa de

Salud

257,700,00020,000,000Secretaría de
Desarrollo Rural237,700,000

Secretaría de
Agricultura y
Deserrollo Rural -
Com¡s¡ón
Nacional del Agua

Programas de SADER-
CONAGUA

15,577,2008,000,0007 ,577 ,200
Secretaría de
Educación

Secretarla de
Educac¡ón
Pública

Tele Bachillerato
Comunitario

39,115,483Secretaría de
Educac¡ón

20,000,00019,1 15,483
Secretarla de
Educac¡ón
Públ¡ca

Centros de Educación
Med¡a Superior a
Distancia

3,092,424 6,184,8483,092,424
Secretaría de
Planeac¡ón

Sec[etarla de
Hac¡enda

Fondo para la Vigilancia,
Administración,
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Tabla 78. Programas con Recuraoa Concurrentes por Orden de Gob¡erno

As¡gnación
Presupuestal

Aportac¡ón
Estatal

Aportación
Federal

Dependenc¡a ,
Entidad

Dependenc¡a ,
Ent¡dadSector / Convenios

F¡nanzasCrédito PúblicoMantenimiento,
Preservac¡ón y Limp¡eza
de la Zona Federal
Marítimo Terrestre

517,687,97093,092,421424,595,546Total

Artículo 69. Los programas de concurrenc¡a con la secretaría de Agricultura y Desarrollo

Rurat (sADER) y la comisión Nacional del Agua (CoNAGUA), incluidos en la partida

43102, serán ejerc¡dos como se señalan a continuación:

Tabla 79. Concurrencia con SADER y CONAGUA

Nombre del Programa
Dependencia

I Entidad
Aportac¡ón

Federal
Dependencia

, Entidad
Aportac¡ón

Estatal
As¡gnac¡ón

Presupuestal

Programa de Concurrenc¡a con las
Entidades Federat¡vas

Secretaria de
Agricultura y

Desarrollo
Rural

48,000,000
Secretaría de
Desarrollo
Rural

7,975,000 55,975,000

Programa de Desarrollo Rural

Secretarla de
Agr¡cultura y

Desarrollo
Rural

32,000,000
Secretaría de
Desarrollo
Rural

3,425,000 35,425,000

Sistema Nacional de lnformaciÓn
para el Desarrollo Rural
Sustentable (SNIDRUS)

Secretaría de
Agr¡cultura y

Desarrollo
Rural

400,000
Secretaría de
Desarrollo
Rural

100,000 500,000

Programa de Sanidad e lnocuidad
Agroal¡mentaria

Secretaría de
Agr¡cultura y

Desarrollo
Rural

29,600,000
SecretaÍia de
Desarrollo
Rural

2,000,000 31,600,000

Programa de Fomento a la
Product¡v¡dad Pesquera y Aculcola

Secretaría de
Agr¡cultura y

Desarrollo
Rural

2,350,000
Secretarfa de
Desarrollo
Rural

Secretaría de
Desarrollo
Rural

800,000 3,150,000

Componente al Desarrollo de la
Acuacultura

Secretaría de
Agr¡cultura y

Desarrollo
Rural

10,000,000 1,200,000 11,200,000
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Programa de Modernización y

Tecnificac¡ón de Unidades de
Riego

Secretarla de
Agricultura y
Desarrollo
Rural

14,400,000
Secretaria de
Desarrollo
Rural

'1,200,000 15,600,000

Programa de Tecn¡f¡cación,
Modern¡zación y Equipamiento de
Distritos de Riego

Secretarfa de
Agricultura y
Desarrollo
Rural

91,350,000
Sec[etaría de
Desarrollo
Rural

1,600,000 92,950,000

Seguros Agrícolas

Secretaría de
Agricultura y
Desarrollo
Rural

9,600,000
Secretarla de
Desarrollo
Rural

1,700,000 1't,300,000

Total 237,700,000 20,000,000 257,700,000

T¡TULO TERCERO
OE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO

CAPíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 70. El gasto total propuesto por el T¡tular del Poder Ejecutivo en el proyecto de

Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe el Congreso del Estado y el que se ejeza en

el año fiscal 2020, deúrá contribuir a un Balance presupuestario sosten¡ble, en los

térm¡nos que señalan los artículos 6 y 7 de la Ley de Disciplina Financiera

Artículo 71.Para el ejercicio del gasto, se deberán observar las disposiciones señaladas

en el artículo 13 de la Ley de Disciplina Financ¡era, en particular lo siguiente:

Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando

previamente con la suficienc¡a presupuestaria, identificando la fuente de ¡ngresos;

Y

Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos aprobado, y

por los conceptos efect¡vamente devengados, siempre que se hubieren registrado

y contabilizado debida y oportunamente las operaciones cons¡deradas en éste.

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Artículo 72. Para el ejercicio del gasto, se podrán realizar erogaciones adicionales a las

aprobadas con cargo a los lngresos excedentes que se obtengan, y con la autor¡zación

previa de la Secretaría, observando lo siguiente:

I

Los ingresos excedentes derivados de lngresos de Libre Dispos¡ción, deberán ser

destinados a los conceptos señalados en el artículo 14 de la Ley de Disciplina

Financiera; y

Los ¡ngresos excedentes der¡vados de Transferencias Federales Etiquetadas,

deberán ser destinados conforme a lo prev¡sto en la legislación federal aplicable.

Los recursos excedentes señalados en esta fracción se considerarán de

ampliac¡ón automática.

Artículo 73. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos

en la Ley de lngresos, el Titular del Ejecutivo, por conducto de la secretaría, a efecto de

cumplir con el pr¡nc¡pio de sosten¡bil¡dad del Balance Presupuestafio y del Balance

Presupuestario de Recursos D¡spon¡bles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de

Egresos en los rubros de gasto señalados en el artículo 15 de Ley de D¡scipl¡na

Financiera.

Artículo 74. Las Dependencias de la Adm¡nistración Pública centralizada sólo podrán

modificar Sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el Eiercicio Fiscal 2020,

previa autorización del Titular del Ejecutivo, y de conformidad con las normas aplicables,

siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes.

Artículo 75. La Secretaría podrá entregar adelantos de Participac¡ones a los Municipios,

previa petic¡ón que, por escr¡to, haga el Presidente Municipal al secretario de Planeación

y F¡nanzas, siempre que el primero cuente con la aprobación del Ayuntamiento.

También podrá hacerlo con respecto a las Entidades de la Administración Pública
paraestatal y órganos Autónomos del Estado, a cuenta de las transferenc¡as

presupuestales que les correspondan, previa petición que, por escrito, presenten sus

t¡tulares al Secretar¡o de Planeación y Finanzas.

La Secretaría podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en

función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Estado y del resultado

que arroje el análisis practicado a la capacidad financiera del Municipio, Ent¡dad de la
Administración Pública Paraestatal u Órgano Autónomo del Estado solicitante.
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Artículo 76. Los viáticos y gastos de faslado para el personal adscrito a las

Dependencias de la Administración Pública Central¡zada deberán ser autorizados por los

t¡tulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que mot¡va la

necesrdad de traslado y/o as¡stencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar lo

señalado en la Ley de Austeridad del Estado de colima y en las Reglas de Austeridad,

Racionalidad y Disciplina del Gasto PÚbl¡co Estatal.

Articulo 77. Las Dependenc¡as de la Administrac¡ón Pública Centralizada y Entidades de

la Admin¡stración Públ¡ca Paraestatal deberán reg¡strar ante la Secretaría, todas las

operaciones que involucren compromisos financieros, los cuales sólo se podrán erogar si

se encuentran autorizados en el Presupuesto de Egresos.

Artículo 78. Los Entes Públicos deberán sujetarse a los montos autorizados, y observar

los criterios señalados por el presente Decreto; por consiguiente, no deberán adquirir

compromisos distintos a los est¡pulados en el Presupuesto Aprobado. Debiéndose

observar lo señalado en la Ley de Austeridad del Estado de col¡ma y en las Reglas de

Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto Público Estatal.

CAPíTULO II

DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE BIENES,
. SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

Artículo 79. En apego a lo estipulado en los artículos 28 y 43 de la Ley Estatal de Obras

Públ¡cas, los montos máximos de contratac¡ón de obra pública serán los s¡guientes:

Tabla 80. lllontos Máximos de Contratac¡ón de Obra Pública
Procedimiento Hipótesis Total

Adjudicac¡ón Directa
S¡ el monto total de la obra no
excede de diez mil Unidades de
Medida y Actualización.

De $0 hasta $844,900

Adjudicac¡ón Directa con
tres cot¡zaciones y visto
bueno del Comité de
Adquis¡ciones.

S¡ el ¡mporte de la obra supera
de diez mil un¡dades pero no
excede de veinte mil Unidades
de Medida y Actualización.

De $844,900 hasta
$l,689,800

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Si el ¡mporte de la obra supera Mayor a $1,689,800
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Nacional los veinte m¡l Unidades de
Medida y Actualización.

Nota: El valor de la Un¡dades de Medida y Actualización (UMA) corresponde a 2019,
que es de $84.49 valor diario. Esta tabla se deberá actualizar con base en el valor
para 2020 de la UMA.

Los montos anteriormente citados serán sin cons¡derar el lmpuesto al Valor Agregado

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales

federales, se deberán apegar a la normat¡vidad aplicable o a la que se pacte en los

Acuerdos o Convenios respectivos.

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servic¡os

relac¡onados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se

estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monlo de los recursos

recibidos en su totalidad por el Estado.

Artículo 80. En apego a lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, la planeación,

programación, presupuestación y el gasto de las adquisiciones, arrendam¡entos y

servicios se sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos que

corresponda a cada ente gubernamental, así como a lo previsto en la Ley de

Presupuesto, la Ley de D¡sc¡pl¡na Financiera, y demás disposic¡ones aplicables.

Artículo 81. Las Oependencias de la Administración Pública Centralizada y Ent¡dades de

la Adm¡n¡stración Pública Paraestatal podrán convocar, adjudicar o contratar

adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la

autorización global o especifica, por parte de la Secretaría, y de los órganos similares en

las entidades; en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a

los cuales deberán programarse los pagos respectivos.

En atención a lo d¡spuesto por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Servicios del Sector Público del Estado de Colima, los montos máximos de actuac¡ón para

adquisiciones en sus modalidades de: Adjudicación Directa, Adjudicación D¡recta con tres

cotizaciones y visto bueno del Comité de Adquisiciones, de lnvitación Restr¡ng¡da con

participación del Comité de Adquisiciones, y L¡c¡tación Pública Nacional; los montos

máx¡mos de actuac¡ón para adquisiciones a los que deberán sujetarse las Dependencias
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de la Admin¡stración Públ¡ca Centralizada y Entidades de la Administrac¡ón Pública

Paraestatal, serán:

Tabla 81. Montos Máximos de Actuación para Adquisiciones
Procedimiento Hipótesis Total

Adjudicación Directa

Cuando el monto de la
operación no exceda de 100
Unidades de Medida y
Actualizac¡ón.

De $0 hasta 8,449.00

Adjudicación Directa con
tres cotizac¡ones y visto
bueno del Comité de
Adqu¡s¡ciones.

Cuando el monto de cada
operación sea superior a 101 y
hasta 850 Un¡dades de Medida
y Actualización.

De 8,499.00 hasta
$71 ,816.50

lnv¡tac¡ón Restringida,
con participación del
Comité de Adqu¡siciones
correspondiente.

Cuando el monto de cada
operación sea super¡or a 851 y
hasta 1 1,150 Unidades de
Medida y Actualización.

De $71 ,816.50 hasta
$942,063.50

Licitación Pública
Nacional.

Superior a 1 I ,1 50 Unidades de
Medida y Actualización.

De $942,063.50 en
adelante.

Nota: El valor de la Unidades de Medida y Actualización (UMA) coresponde a 2019, que es de

$84.4gvalor d¡ar¡o. lnformación emitida por el INEGI (a partir del 01 febrero 2019). Esta tabla se

deberá actual¡zar con base en el valor para 2020 de la UMA.

Art¡culo 82. Las operaciones de adquisiciones, anendam¡entos y contratac¡ón de

servicios que realicen los Entes Públicos, se llevarán a cabo con estr¡cto apego a las

disposiciones previstas en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público del Estado de Col¡ma.

Cuando en las operaciones refer¡das se ejezan recursos federales, se deberá estar a la
normativ¡dad aplicable o a la que se pacte en los convenios o instrumentos ¡urídicos
respectivos.

T|TULO CUARTO
DEL PRESUPUESTO BASAOO EN RESULTADOS

CAP¡TULO I

DISPOSICIONES GENERALES
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Artículo 83. El Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 está orientado a

satisfacer las necesidades sociales de ¡nterés colectivo, atend¡endo a las prioridades y se

distribuye de la siguiente manera:

Tabla 82. Ejes Estratégicos del Plan Estatal

Eje de Política del Plan Estatal
Asig nación

Presupuestal
I Colima Competitivo 332,919,096
il Colima con Mayor Calidad de Vida 9,707,920,820
ilt Colima Seguro 1 ,820,151 ,607

IV
Transversal l. Colima con un Gobierno Moderno,
Efectivo y Transparente

5,001,553,954

Transversal ll. Colima por la lgualdad 47,631 ,119
VI Transversal lll. Colima Sustentable 113,823,404

Total 17,024,000,000

Tabla 83. Líneas de Política del Plan Estatal

Clave Líneas de Política del PED
Asignación

Presupuestal

I
Mejorar la competitividad y productividad de la economía
colimense para atraer más inversiones, generar más
empleos y mejorar los salarios en el estado

126,331,898

1.2
Fomentar la creación, el crecimiento y la consolidación de
empresas en el estado.

48,677,115

t.3

Desarrollar nueva infraestructura, para mejorar
conectividad y la competitividad del estado e impulsar un
mayor crecimiento económ¡co, en equil¡brio con el medio
ambiente.

5,659,125

t.4

lmpulsar la conformación de un sector turístico más
rentable por med¡o de la innovación, la profesionalización y

el adecuado aprovechamiento de los recursos naturales y
culturales.

36,655,576

t.5
lncrementar la compet¡tividad y productividad del campo
colimense mediante su tecnificación, mayor financiamiento
y protección soc¡al a los trabajadores.

115,595,382

t.6
Fortalecer la exportación agropecuar¡a y la generación de
productos con valor agregado.

0
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